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Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 
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tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Modificación del Reglamento de Becas  
y Préstamos Estudiantiles del Instituto  
Tecnológico de Costa Rica y sus refor 
mas (artículos 4, 6, 16, 36, 36 BIS y 38)  
y del Reglamento del Fondo Solidario  
de Desarrollo Estudiantil del Instituto  
Tecnológico de Costa Rica (artículos  
13 y 18) e incorporación de disposicio- 
nes transitorias, con el fin de ampliar la  
cobertura del Sistema de Becas y Prés- 
tamos Estudiantiles hacia las personas  
estudiantes regulares del Instituto, ma- 
triculadas en programas de licencia 
tura no continua (licenciatura para  
egresados) 
 

RESULTANDO QUE: 
 
 

1. En atención al artículo 96 del Estatuto Or-

gánico, las Políticas Generales aprobadas 

por la Asamblea Institucional Representa-

tiva constituyen la base para la toma de 

decisiones del Consejo Institucional; en lo 

conducente, interesan las que se indican 

a continuación: 

 
“2. Vida estudiantil: Se 

fomentarán acciones 
que contribuyan a 
mejorar el acceso a 
la universidad, la in-
tegración de la vida 
estudiantil, las habili-
dades socioemocio-
nales, la inclusión y 
los derechos huma-
nos; procurando la 
igualdad de condi-
ciones para todos los 
estudiantes inscritos 
en los campus tec-
nológicos y los cen-
tros académicos 
para asegurar su 
permanencia, forma-
ción integral y gra-
duación exitosa”  
(Aprobada en Se-
sión AIR-99-2021 
del 16 de noviembre 

2021, publicada en 
Gaceta N°851 del 21 
de noviembre de 
2021) 

 

2. El inciso f. del artículo 18 del Estatuto Or-

gánico del Instituto Tecnológico de Costa 

Rica, señala lo siguiente: 

 
“Son funciones del Con-

sejo Institucional: 
… 
f. Aprobar, promulgar 

y modificar los regla-
mentos generales 
necesarios para el 
funcionamiento del 
Instituto, así como 
los suyos propios, 
excepto aquellos 
que regulen el fun-
cionamiento de la 
Asamblea Institucio-
nal Representativa y 
del Congreso Institu-
cional. 

… 
k. Velar por el trato justo 

a todos los miem-
bros de la comuni-
dad del Instituto 

…” 
 

3. El Reglamento de Becas y Préstamos Es-

tudiantiles del Tecnológico de Costa Rica 

y sus reformas establece que:  

 
“Artículo 2  

 
El Sistema de Becas y 
Préstamos Estudiantiles 
tiene como objetivo facili-
tar al estudiantado su for-
mación profesional, posi-
bilitando su ingreso y per-
manencia en el Instituto.” 
 
“Artículo 4 

El Sistema será finan-
ciado con los ingresos 
que percibe el Instituto, 



 
por concepto del pago 
de derechos de estudio 
a nivel de bachillerato y 
Licenciatura sin salida 
colateral, así como la re-
cuperación de intereses 
y amortización de présta-
mos, recargos, retiros 
que efectúan sus estu-
diantes y en el caso de 
que éstos no alcancen el 
mínimo establecido en el 
Reglamento del Fondo 
Solidario de Desarrollo 
Estudiantil, se tomarán 
de los recursos FEES 
Institucional, así como 
por cualquier otro con-
cepto que se destine 
para ese efecto. Estos re-
cursos son administra-
dos por el Fondo Solida-
rio de Desarrollo Estu-
diantil (en adelante el 
FSDE) según lo que es-
tablece el Reglamento 
que lo rige. 

Artículo modificado por el 
Consejo Institucional en la 
Sesión Ordinaria No. 2687, 
del 04 de noviembre del 

2010. (Gaceta 309)” (La 
negrita es proveída) 

“Artículo 6  

Las becas y préstamos 
que se especifican en el 
presente Reglamento se 
aplicarán únicamente a 
estudiantes regulares 
que cursen carreras 
que concluyen con los 
grados de diplomado y 
bachillerato y carreras 
que no tienen salida al 
bachillerato y otorgan 
el grado de licenciatura 
en la Institución.” (La 
negrita es proveída) 

Artículo 6 Bis-1 

No podrán acogerse a 
préstamos, becas y 
otros beneficios que 
establece este Regla-
mento, aquellas perso-
nas que hayan obte-
nido como mínimo el 
grado académico de 
bachillerato en alguna 
de las instituciones de 
educación superior, y 
aquellas que ingresen a 
la Institución por medio 
de alguno de los conve-
nios y programas que se 
definan como autofinan-
ciables.” (La negrita es 
proveída) 
 
 
“Artículo 36 
 
Las becas por partici-
pación destacada en 
los campos cultural y 
deportivo, se otorgarán 
a estudiantes matricu-
lados(as) en programas 
de Bachillerato y Licen-
ciatura en plan conti-
nuo que tengan una par-
ticipación destacada en 
esos campos. Estas be-
cas regirán para el se-
mestre lectivo siguiente 
inmediato, respecto del 
semestre en que se tuvo 
la participación.  
 
El número total de este 
tipo de becas no debe so-
brepasar el 12% anual de 
la población matriculada 
al inicio del año en los 
programas de Bachille-
rato y Licenciatura en 
plan continuo.  
 
Semestralmente, el De-
partamento de Becas y 
Gestión Social calculará 
el número total de becas 
por participación desta-
cada disponibles para 



 
ese semestre. Del nú-
mero total de becas, se 
distribuirá un 25% en 
partes iguales para todos 
los Campus Tecnológi-
cos y Centros Académi-
cos y el restante 75% se 
distribuirá según la canti-
dad de estudiantes matri-
culados en cada Campus 
Tecnológico o Centros 
Académicos.  
  
En primera instancia se 
distribuirá por partes 
iguales entre las becas 
culturales y las deporti-
vas. En caso de rema-
nentes, las becas por 
participación destacada 
en los campos culturales 
y deportivos y las becas 
por participación desta-
cada en el campo estu-
diantil pueden redistri-
buirse de común acuerdo 
por el Departamento de 
Becas y Gestión Social y 
la Comisión de Becas de 
FEITEC, con el fin de que 
todas las becas sean 
asignadas. En caso de 
que no se llegue a un 
acuerdo entre los entes, 
se elevará al Comité de 
Becas para su respectiva 
resolución. 
 
Párrafo así reformado por 
acuerdo del Consejo Institu-
cional, Sesión Ordinaria Nú-
mero 3245, artículo 7 del 1 
de diciembre del 2021. Pu-
blicado en fecha 3 de di-
ciembre del 2021 mediante 
la Gaceta Número 857-
2021 del 2 de diciembre del 

2021.  

El Comité Ejecutivo del 
Fondo Solidario de Desa-
rrollo Estudiantil (FSDE) 
será el ente encargado 
de coordinar que se ela-
boren los procedimientos 

para la designación de 
estas becas.  
 
Para optar por una beca 
por participación desta-
cada en actividades cul-
turales y deportivas, el 
(la) estudiante deberá 
cumplir con el requisito 
académico de aprobar en 
el semestre que tuvo esa 
participación un mínimo 
de créditos, según el si-
guiente rango de exone-
ración:  
A. Nueve o más créditos 
aprobados, 100% de 
exoneración de los dere-
chos de estudio. 
B. Seis o más créditos 
aprobados, 70% de exo-
neración de los derechos 
de estudio. 
C. Tres o más créditos 
aprobados, 40% de exo-
neración de los derechos 
de estudio 
 

 

Así reformado por acuerdo 
del Consejo Institucional, 
Sesión Ordinaria Número 
3240, Artículo 13 del 27 de 
octubre del 2021. Publicado 
en fecha 28 de octubre del 
2021 mediante la Gaceta 

Número 836-2021.” (La ne-
grita es proveída) 
“Artículo 36 BIS 
 

Las becas por partici-
pación destacada en el 
campo estudiantil se 
otorgarán a estudian-
tes matriculados(as) en 
programas de Bachille-
rato y Licenciatura en 
plan continuo que ten-
gan una participación 
destacada en este 
campo. Estas becas regi-
rán para el semestre lec-
tivo siguiente inmediato, 
respecto del semestre en 



 
que se tuvo la participa-
ción.   
 
El número total de este 
tipo de becas no debe so-
brepasar el 5% anual de 
la población matriculada 
al inicio del año en los 
programas de Bachille-
rato y Licenciatura en 
plan continuo.  
 
Semestralmente, el De-
partamento de Becas y 
Gestión Social informará 
a la Comisión de Becas 
de la Federación de Es-
tudiantes del Instituto 
Tecnológico de Costa 
Rica, el número total de 
becas por participación 
destacada disponibles 
para ese semestre.  
 
Artículo reformado por 
acuerdo del Consejo Institu-
cional, Sesión Ordinaria No. 
3211, Artículo 14, del 07 de 
abril de 2021. Publicado en 
fecha 9 de abril del 2021 
mediante la Gaceta Número 
752-2021 de fecha 8 de 

abril del 2021.” (La negrita 
es proveída) 

4. El Reglamento del Fondo Solidario de 

Desarrollo Estudiantil del Tecnológico de 

Costa Rica, establece:  

 
“Artículo 9 FUNCIONES 
Y RESPONSABILIDA-
DES 
 
La Comisión Ejecutiva 
del Fondo Solidario de 
Desarrollo Estudiantil 
tendrá las siguientes fun-
ciones y responsabilida-
des: 
… 
b. Orientar y fiscalizar la 
administración del re-
curso económico que in-
grese al Fondo por con-

cepto de ingresos co-
rrientes, donaciones y 
otros recursos adiciona-
les, así como que los pro-
cesos operativos y admi-
nistrativos correspon-
dientes cumplan con la 
normativa y la reglamen-
tación vigente. 
… 
d. Analizar y proponer al 
Consejo Institucional mo-
dificaciones a las políti-
cas del Fondo. 
…” 
 
“Artículo 13 PROCE-
DENCIA DE LOS RE-
CURSOS 
 
Los ingresos del Fondo 
Solidario de Desarrollo 
Estudiantil –FSDE- re-
presentarán al menos un 
6 % del FEES sin Fondos 
del sistema. 
 
 
Sin perjuicio de ingresos 
que se deriven de otras 
fuentes, el FSDE estará 
constituido por los recur-
sos de las siguientes 
fuentes: 
 
a. Los ingresos anuales 

totales de derechos 
de estudio de los 
programas de Bachi-
llerato y Licenciatura 
sin salida colateral, 
así como la recupera-
ción de intereses y 
amortización de prés-
tamos, recargos, reti-
ros. De ser necesario 
se tomarán recursos 
del FEES hasta com-
pletar el mínimo esta-
blecido. 

…” 
 
Artículo 18 LA UTILIZA-
CIÓN DE LOS RECUR-
SOS 



 
 

La utilización de los re-
cursos se hará conforme 
a lo establecido en las 
partidas presupuestadas 
y las variaciones al pre-
supuesto que la Comi-
sión Ejecutiva del FSDE 
estime pertinentes, pre-
via aprobación por parte 
del Consejo Institucional 
cuando así se requiera. 
 
La asignación de recur-
sos se regirá por lo si-
guiente: 
 
1. Dentro de los egre-

sos del FSDE se 
asignarán priorita-
riamente recursos 
para cubrir el Pro-
grama de Becas y 
Préstamos. 

… 
 
3. Los gastos destina-

dos a actividades en 
el exterior para estu-
diantes de Diplo-
mado, Bachillerato y 
Licenciatura sin sa-
lida colateral a Ba-
chillerato, se harán 
según lo establecido 
en la normativa co-
rrespondiente. 
 

…” (La negrita es pro-
veída) 

 

5. Mediante oficios SCI-658-2019, SCI-

1103-2019, SCI-375-2020 fechados 01 de 

agosto de 2019, 15 de octubre del 2019 y 

12 de mayo de 2020, respectivamente, la 

Comisión Asuntos Académicos y Estu-

diantiles solicitó al Departamento Finan-

ciero Contable, los datos sobre ingre-

sos por concepto de pago de derechos de 

estudio (créditos) de los programas de Li-

cenciatura no continua (para egresa-

dos) en primer y segundo semestre del 

2017 y 2018 (ingreso semestral por pro-

grama). Dichas solicitudes fueron atendi-

das en los oficios DFC-1147-2019, DFC-

581-2020 y DFC-238-2021, con firma del 

27 de agosto de 2019, 29 de mayo del 

2020 y 23 de febrero del 2021, respectiva-

mente, y correspondiente a la MAE. Silvia 

Watson Araya, directora del Departa-

mento Financiero Contable. 

 

6. Mediante oficio SCI-327-2020, con fecha 

03 de abril de 2020, suscrito por el Dr. 

Freddy Araya Rodríguez, entonces coor-

dinador de la Comisión de Asuntos Aca-

démicos y Estudiantiles, dirigido al Dr. 

Humberto Villalta Solano, vicerrector de la 

Vicerrectoría de Administración, se soli-

citó un estudio de impacto financiero so-

bre la propuesta de reforma al Regla-

mento de Becas y Préstamos Estudianti-

les, que busca ampliar los beneficiarios 

que estipula dicho Reglamento, incorpo-

rando a los estudiantes de los programas 

de licenciatura no continua. 

 

7. Mediante oficio SCI-498-2021, con fecha 

24 de mayo de 2021, suscrito por el Dr. 

Luis Alexander Calvo Valverde, entonces 

coordinador de la Comisión de Asuntos 

Académicos y Estudiantiles, dirigido a la 

Dra. Claudia Madrizova Madrizova, coor-

dinadora de la Comisión del Fondo Solida-

rio de Desarrollo Estudiantil, se solicitó el 

pronunciamiento de la Comisión del 

Fondo, sobre las modificaciones normati-

vas para permitir becas a las personas es-

tudiantes de los programas de licenciatura 

no continua. 

 

8. Mediante oficio DBGS-188-2021, fechado 

28 de junio de 2021, la MSc. Xinia Artavia 

Rojas, directora del Departamento de Be-

cas y Gestión Social, dirigido a la MAE 

Ana Damaris Quesada Murillo, directora 

ejecutiva de la Secretaría del Consejo Ins-

titucional, indicó sobre la propuesta de im-

plementación de becas estudiantiles para 

planes de licenciatura no continua y/o egresa-

dos: 
 

“Luego de saludarla, se re-
mite el oficio DBGS-178-
2021 con el asunto “Informe 



 
Comisión Licenciatura no 
continua”, Comisión Téc-
nica de trabajo integrada 
por las siguientes funciona-
rias y funcionario:  
 

➢ Licda. Pamela Navarro 

Solano, Licda. Karla Gonzá-
lez Araya y Licda. Viviana 
Solano Monge, Trabajado-
ras Sociales del Departa-
mento de Becas y Gestión 
Social.  
 

➢ M.Sc. Ruth Pérez Cortés, 

Bach. Ana Victoria Villalta 
Quirós y Bach. Daniel 
Abarca Calderón, Funciona-
rios del Departamento Fi-
nanciero Contable.  
 
Lo consignado en dicho in-
forme es avalado por esta 
Dirección y fue leído tal cual 
el día viernes 25 de junio en 
la audiencia brindada por la 
Comisión de Asuntos Aca-
démicos y Estudiantiles del 
Consejo Institucional, presi-
dida por el Sr. Luis Alexan-
der Calvo Valverde.  
 
Asimismo, a continuación 
se incluyen varias observa-
ciones adicionales, por 
parte de la suscrita en mi ca-
lidad de Directora del De-
partamento de Becas y 
Gestión Social.  
 
1.El informe realizado res-

ponde a un esfuerzo y aná-
lisis técnico por parte de un 
grupo de funcionarios que 
cuenta con conocimiento 
reglamentario y experien-
cia operativa en la imple-
mentación de las becas es-
tudiantiles del TEC, es de-
cir, como responsables di-
rectos en la operacionali-
zación de las diferentes 
modalidades de becas con 

las que cuenta la Institu-
ción, tanto socioeconómi-
cas como de estímulo.  

 
 
2.Se recalca que dicha Co-

misión, la Sra. Vicerrectora 
de la VIESA la Dra. Claudia 
Madrizova y mi persona 
como Directora del Depar-
tamento de Becas y Ges-
tión Social, comprendemos 
la necesidad y estamos de 
acuerdo con la ampliación 
de las diferentes becas es-
tudiantiles al grupo que se-
gún reglamentación vi-
gente no puede acceder a 
ellas (salvo la asistencia 
especial); no obstante, es 
nuestro deber poner en co-
nocimiento de las autorida-
des institucionales que fi-
nalmente avalaran los 
cambios reglamentarios 
requeridos, el panorama 
completo de los aspectos 
técnicos (requisitos de 
asignación y permanencia 
por ejemplo), operativos 
(incluyendo adaptación y/o 
modificación de sistemas) 
y presupuestarios (disponi-
bilidad real de recursos ac-
tuales y futuros) que dicho 
cambio implica para su 
efectiva ejecución; más 
allá de modificar varios ar-
tículos del Reglamento de 
Becas y Préstamos Estu-
diantiles del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica y 
sus reformas.  

 
3.Tanto la Dra. Claudia Ma-

drizova como mi persona 
coincidimos en que no es 
recomendable iniciar en lo 
inmediato, en el II Semes-
tre 2021, con la implemen-
tación de becas estudianti-
les socioeconómicas y de 
estímulo para estudiantes 
de licenciatura no continua 
y/o egresados, sin atender 



 
primero las diferentes te-
máticas incluidas en el in-
forme referido (DBGS-178-
2021 adjunto). Bajo esta 
perspectiva, al menos se 
requiere un semestre para 
hacer el esfuerzo interde-
partamental requerido para 
resolver, aclarar, modificar 
y ajustar todos los aspec-
tos técnicos y operativos 
involucrados en dicha am-
pliación de becas, donde 
participan de manera coor-
dinada tres departamentos 
de la Institución: el DATIC, 
el DBGS y el DFC.  

 
4.Asimismo, desde el punto 

de vista presupuestario, 
esta Dirección recomienda 
que en vista del panorama 
institucional financiero ac-
tual, considerando también 
las limitaciones que la lla-
mada regla fiscal impone, 
en una primera etapa se 
brinde solo exoneración to-
tal o parcial en el pago de 
los derechos de estudio 
(en las modalidades socio-
económica y de estímulo), 
en tanto, se determina con 
mayor precisión el compor-
tamiento de la población 
meta en cuanto a cantidad 
de solicitudes recibidas y 
requerimientos económi-
cos concretos en el caso 
de ofrecer monto mensual.  

 
5.Bajo esta misma línea, 

esta Dirección solicita que 
antes de que efectiva-
mente se reciban, proce-
sen y asignen becas socio-
económicas y de estímulo 
a los estudiantes de licen-
ciaturas no continuas y/o 
egresados, se garantice 
que la Institución podrá 
asumir el compromiso eco-
nómico que este cambio 
demande, pues no sería 
prudente que al abrir el 

proceso de recepción de 
solicitudes se genere una 
expectativa en la población 
estudiantil que luego no se 
pueda satisfacer.  

 
6.Finalmente, ante la con-

sulta de porque no se 
puede iniciar al menos con 
la aplicación de becas de 
estímulo en el II Semestre 
2021, se aclara que ello 
obedece a dos aspectos 
fundamentales:  

 
a. Las dos modalidades 

de becas del Instituto, 
socioeconómicas y de 
estímulo, requieren 
ajustes o revisiones de 
igual naturaleza: técni-
cas, operativas y pre-
supuestarias. Es ne-
cesario destacar que 
las becas de estímulo 
contemplan la exone-
ración total o parcial 
en el pago de los dere-
chos de estudio, por lo 
cual se convertirán en 
recursos que dejarán 
de percibirse y que, 
por tanto, no ingresa-
rán al FSDE para el re-
forzamiento del presu-
puesto en materia de 
becas.  

 
b. Iniciar solo con las be-

cas de estímulo impli-
caría que no todas las 
personas de licencia-
tura no continua y/o 
egresados con necesi-
dades económicas 
comprobadas me-
diante el estudio res-
pectivo, tendrían ac-
ceso a ellas dado que 
su disponibilidad es li-
mitada y se asignan 
por rendimiento o par-
ticipación en activida-
des estudiantiles 
(asistencias, tutorías, 



 
grupos culturales, de-
portivos o representa-
ción estudiantil). De 
este modo, si se trata 
de apoyar a los estu-
diantes con condición 
económica limitada, 
habría que empezar 
más bien por las socio-
económicas o bien 
con ambas modalida-
des. 

…” 
 

9. Mediante el oficio SCI-668-2021, fechado 
el 01 de julio del 2022, suscrito por la 
M.A.E. Ana Damaris Quesada Murillo, Di-
rectora Ejecutiva de la Secretaría del Con-
sejo Institucional, dirigido a la Ing. María 
Estrada Sánchez, M.Sc., Coordinadora de 
la Comisión de Asuntos Académicos y Es-
tudiantiles, en el cual se presenta el tras-
lado de información presentada en el 
apartado de Asuntos Varios de la Sesión 
Ordinaria No. 3224, realizada el 30 de ju-
nio de 2021, por parte del Bach. Alcides 
Sánchez Salazar, en el momento Repre-
sentante Estudiantil en el Consejo Institu-
cional, sobre la iniciativa de aplicación de 
becas a estudiantes de licenciatura no 
continua, solicitándose que sean analiza-
dos sus argumentos, y que la propuesta 
no salga de la corriente de la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles. 

 

10. En el oficio SCI-751-2021, fechado 12 de 
agosto del 2021, suscrito por la Ing. María 
Estrada Sánchez, Coordinadora de la Co-
misión de Asuntos Académicos y Estu-
diantiles, dirigido a la Dra. Claudia Madri-
zova Madrizova, Vicerrectora de la Vice-
rrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos y a la MSc. Xinia Artavia Gra-
nados, Directora del Departamento de Be-
cas y Gestión Social, se brinda respuesta 
al oficio DBGS-188-2021, en los siguien-
tes términos: 

 
“... 
Conocidos los hallazgos 
que se presentan y la reco-
mendación de postergar 
esta iniciativa, con el fin de 
atender las diferentes temá-
ticas incluidas en el informe 

DBGS-178-2021, la Comi-
sión dispuso en su reunión 
No. 726 del pasado 30 de ju-
lio de 2021, continuar con el 
análisis del tema, procu-
rando que sean observados 
todos los aspectos técnicos, 
financieros y reglamentarios 
que atañen en este asunto. 
En este sentido, bajo el en-
tendido de que, se indicó 
que se requiere al menos un 
semestre para el iniciar con 
la ejecución de SCI 751-
2021 la propuesta; se soli-
cita presentar en el plazo de 
dos meses:  
 

• El detalle de los cuer-
pos normativos que re-
quieren ajustes  

• El resultado de la viabi-
lidad presupuestaria.  

• Pronunciamiento de la 
Comisión del Fondo So-
lidario de Desarrollo Es-
tudiantil  

• Cualquier otro elemento 
cuya competencia sea 
exclusiva del Consejo 
Institucional.  

 
Todo ello permitiría avanzar 
con la reforma en el pleno 
del Consejo Institucional, fi-
jando en el acto una fecha 
para el inicio de su vigencia, 
siempre contemplando el 
espacio para los ajustes téc-
nicos y operativos detalla-
dos en el documento DBGS-
178-2021.  
 
Se remite nuevamente la 
propuesta borrador que se 
tiene hasta el momento, y el 
documento SCI-668-2021, 
presentado en el apartado 
de varios, de la Sesión Ordi-
naria No. 3224 del 30 de ju-
nio del 2021, por Bach. Alci-
des Sánchez Salazar, sobre 
el tema en análisis. Cabe 
mencionar que el oficio SCI-



 
668-2021 representa la opi-
nión del Señor Sánchez Sa-
lazar y no ha recibido Dicta-
men por parte de la Comi-
sión de Asuntos Académi-
cos y Estudiantiles.” 

 

11. Mediante el oficio VIESA-1168-2021, fe-
chado 19 de agosto del 2021, suscrito por 
la Dra. Claudia Madrizova Madrizova, Vi-
cerrectora de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos, dirigido a la Ing. María Es-
trada Sánchez, Coordinadora de la Comi-
sión de Asuntos Académicos y Estudianti-
les, se atiende el oficio SCI-751-2021 Im-
plementación de becas para estudiantes 
matriculados en Programas de Licenciatu-
ras no continuas, como se detalla a conti-
nuación: 
 

“… 
En la sesión 14 del Comité 
Ejecutivo del FSDE reali-
zada el día 18 de agosto del 
2021 en el punto 2, hemos 
visto los oficios SCI-751-
2021 y adjuntos relaciona-
dos con las becas para es-
tudiantes de licenciatura 
para egresados.  
 
En la sesión analizamos los 
diferentes documentos y 
para dar seguimiento de lo 
entregable se acordó solici-
tar a la Comisión que usted 
coordina, nombrar repre-
sentantes estudiantiles que 
van a colaborar con las y los 
funcionarios del Departa-
mento de Financiero Conta-
ble y Departamento de Be-
cas y Gestión Social, en la 
revisión de las observacio-
nes del señor Alcides Sán-
chez y la preparación de 
una propuesta para cubrir 
las becas de la población 
estudiantil en mención.  
 
El resultado se va a elevar 
posteriormente a la Comi-
sión Ejecutiva de FSDE 
para su revisión y aproba-

ción; y finalmente se entre-
gará a la Comisión de Asun-
tos Académicos y Estudian-
tiles del Consejo Institucional, 

según la fecha establecida. 

…” 

 

12. Mediante oficio VIESA-1555-2021, fe-
chado del 11 de noviembre del 2021, sus-
crito por la Dra. Claudia Madrizova Madri-
zova, Vicerrectora de Vida Estudiantil y 
Servicios Académicos, dirigido a la Ing. 
María Estrada Sánchez, Coordinadora de 
la Comisión de Asuntos Académicos y Es-
tudiantiles, remite el análisis de la pro-
puesta de implementación de la asigna-
ción de becas socioeconómicas y de estí-
mulo a estudiantes matriculados en pla-
nes de licenciatura no continua en el 
ITCR, indicando: 

 
“... 
5. En la actualidad, la pobla-
ción estudiantil que pre-
senta condiciones socioeco-
nómicas limitadas y que 
cursa el grado de licencia-
tura no continua en la insti-
tución, no cuenta con nin-
gún apoyo institucional que 
promueva la continuidad de 
sus estudios.  
 
6. En cuanto a las becas de 
estímulo, únicamente el pro-
grama de Asistencia Espe-
cial está disponible para la 
población de estudiantes de 
planes de licenciatura no 
continua.  
 
7. La propuesta y recomen-
dación está realizada con 
base de los ajustes necesa-
rias a la normativa institucio-
nal, pero no se tiene total-
mente claro el comporta-
miento de la población estu-
diantil – beneficiadas de 
este cambio. Es indispensa-
ble tomar en cuenta un de-
bido análisis presupuesta-
rio, con una planificación del 
proceso operativo para su 
ejecución y con dotar de las 



 
condiciones requeridas, 
para no generar repercusio-
nes significativas en la po-
blación estudiantil, los de-
partamentos involucrados y 
en la ejecución presupues-
taria del FSDE. 8. Conclu-
siones y recomendaciones 
de la Comisión técnica que 
preparó la propuesta son los 
siguiente  
 
• Se considera que, la pobla-
ción estudiantil que perte-
nece a los planes de estudio 
de licenciaturas no conti-
nuas y que presentan condi-
ciones socioeconómicas li-
mitadas o bien ha tenido un 
buen desempeño acadé-
mico, no se encuentra en 
igualdad de condiciones en 
comparación con la demás 
población estudiantil. A dife-
rencia, estos/as estudiantes 
deben buscar los mecanis-
mos necesarios para poder 
cubrir el costo de sus gastos 
de estudio y así concluir sus 
estudios universitarios.  
 
• Es necesario que la valora-
ción de la propuesta se 
realice desde una perspec-
tiva sistémica, donde se 
contemplen aspectos rela-
cionados con beneficios 
para la población estudiantil, 
sostenibilidad presupuesta-
ria de la institución y opera-
tivización desde los departa-
mentos involucrados.  
 
• Resulta de suma importan-
cia que los entes encarga-
dos en la toma de decisio-
nes en torno a la propuesta 
elaborada realicen un análi-
sis exhaustivo de todos los 
elementos expuestos en el 
presente documento, consi-
derando por un lado las ne-
cesidades de la población 
estudiantil y por otro lado los 
datos y aspectos de índole 

económico a los que se en-
frenta la institución en la ac-
tualidad. Lo anterior en aras 
de que, en caso de aprobar 
la propuesta se garantice 
que el presupuesto desti-
nado para el sistema de be-
cas sea sostenible a lo largo 
del tiempo, sin que, en nin-
guna circunstancia la pobla-
ción becaria sea afectada.  
 
• Se recomienda tomar en 
consideración que, cual-
quier cambio o modificación 
en el proceso actual de los 
programas de becas debe 
ser analizado a la luz de los 
diferentes sistemas que 
operativizan dichos progra-
mas, especialmente en la 
actual construcción del Sis-
tema de Becas. Lo anterior 
con la finalidad de que las 
decisiones sean conse-
cuentes con los parámetros 
y límites que este puede 
abarcar.  
 
• Partiendo de un principio 
de igualdad, es fundamental 
prestar atención a lo aconte-
cido con la Beca de Honor, 
pues para las modalidades 
bimensuales y trimestrales 
la cantidad de créditos a 
matricular es considerable-
mente inferior a lo que ac-
tualmente la beca solicita 
para la población de grados 
de bachillerato y licenciatura 
continua. La aplicación de la 
misma, según los requisitos 
que permite plantear, podría 
generar un incremento con-
siderable de la población 
becada.  
 
• Es importante que, dentro 
del análisis presupuestario 
se contemple que desde el 
DBGS actualmente se está 
trabajando en la actualiza-
ción de la propuesta de 
beca de cuido, lo cual podría 



 
aumentar la demanda estu-
diantil en dicho servicio. 
Además, debe contem-
plarse lo referente a la beca 
de complemento de alimen-
tación.  
 
• En esa misma línea, en 
caso de aprobar la pro-
puesta, se recomienda que, 
por parte de las Oficinas de 
Becas de los Campus o 
Centros Académicos se 
brinde un seguimiento de la 
condición socioeconómica 
de las y los estudiantes que 
continúen siendo becarios, 
especialmente porque a di-
ferencia de la restante po-
blación, está ya contará con 
un título académico que po-
dría respaldar su ingreso al 
mercado laboral.  
 
• El Departamento Finan-
ciero Contable muestra los 
diferentes escenarios pro-
yectados de ingresos 2022 
al 2024; y los factores a con-
siderar que puedan provo-
car un efecto negativo en la 
aplicación de Regla Fiscal, 
con el fin de que conozcan 
las implicaciones financie-
ras que se podrían materia-
lizar de aplicar exoneración 
en una población estudiantil 
que normalmente no la te-
nía.  
 
• Se determina, que en lo 
concerniente a becas estu-
diantiles sufrirán sus efectos 
por el límite de crecimiento 
de la regla fiscal (esto por-
que las becas forman parte 
del gasto corriente). Los re-
querimientos por becas es-
tudiantiles cada vez son ma-
yores por condiciones socio-
económicas mayores de 
nuestra población estudian-
til y por el crecimiento natu-
ral de la beca producto de la 

inflación y durante este pe-
riodo se verán necesaria-
mente afectadas, impac-
tando directamente en 
nuestra población estudian-
til. Expuesto lo anterior, se 
debe analizar si el asignar 
exoneraciones y becas a 
partir del periodo 2022 es 
sostenible en el tiempo, ya 
que esto es un compromiso 
de varios años y no solo de 
un periodo, por lo que se le 
debe dar esa seguridad al 
estudiante.  
• El Departamento Finan-
ciero Contable para ejecutar 
los pagos correspondientes 
a las ayudas económicas 
para los posibles estudian-
tes becados de licenciatura 
para egresados, necesita 
contenido presupuestario 
en la unidad ejecutora co-
rrespondiente para poder 
proceder a la solicitud.  
 
• El Departamento Finan-
ciero Contable recomienda 
de aprobarse la propuesta 
para becar a estudiantes de 
licenciatura para egresados 
que solo se aplique la exo-
neración de los derechos de 
estudio por la disminución 
de los recursos, como se 
mostró el análisis de la pro-
yección ingresos en el cua-
dro N° 10, además por el 
tema de regla fiscal que li-
mita el crecimiento de gasto 
corriente, el cual las becas 
para estudiantes están in-
cluidas en este tipo de gasto 
y que el Presupuesto Ordi-
nario 2022 ya fue aprobado 
por las autoridades de la 
Institución y enviado a la 
Contraloría General de la 
Republica.  
 
• Tanto los Sistema de Be-
cas y el de Financiero Con-
table, requieren adaptarse 



 
para la atención de la pobla-
ción de Licenciatura no con-
tinua, pues hasta la fecha no 
todos los procesos de esta 
población se encuentran 
contemplados.  
 
• Las integrantes de la comi-
sión del Departamento de 
Becas y Gestión Social rati-
fican su compromiso con los 
derechos de la población 
estudiantil de acceder a los 
servicios institucionales 
para su permanencia y gra-
duación exitosa, sin em-
bargo, la institución debe 
garantizar la sostenibilidad 
de estos servicios, por me-
dio de las decisiones de las 
instancias políticas compe-
tentes. La labor realizada 
por las funcionarias es de 
proporcionar insumos nece-
sarios a nivel normativo y no 
recomendativo ni decisorio.  
 
• Los lineamientos plantea-
dos en el presente docu-
mento son de carácter ge-
neral, de ser avalada la pro-
puesta de la comisión del 
CI, le corresponderá a la di-
rección del Departamento 
de Becas y Gestión Social 
generar procedimientos es-
pecíficos para la atención de 
esta población en el plano 
operativo.  
 

• Es indispensable garanti-
zar por parte de las escue-
las los cupos necesarios 
para la matrícula de los es-
tudiantes salientes del ba-
chillerato y no atrasarlos en 
la matrícula para la licencia-
tura  
 
• De ser avalada la pro-
puesta del CI, las instancias 
institucionales deben definir 
el procedimiento para la 
atención de la población 
matriculada en estos planes 
durante el 2021.  
 
• Se propone que esta pro-
puesta inicia el 1er semestre 
2022 con la aplicación de 
becas que dan el beneficio 
de exoneración de los dere-
chos de estudio, debido a 
que no se cuenta con los re-
cursos para las becas y se 
puede verificar el comporta-
miento real de las solicitu-
des de los y las estudiantes  
 
9. A continuación, se descri-
ben las modificaciones nor-
mativas propuestas: 
 

Reglamento del Fondo 
Solidario de desarrollo 
estudiantil del Instituto 
Tecnológico de Costa 

Rica 

 
 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

Artículo 13 PROCEDENCIA DE LOS RECUR-
SOS 
Los ingresos del Fondo Solidario de Desarrollo Es-
tudiantil –FSDE- representarán al menos un 6 % 
del FEES sin Fondos del sistema. 
Sin perjuicio de ingresos que se deriven de otras 
fuentes, el FSDE estará constituido por los recur-
sos de las siguientes fuentes: 
a. Los ingresos anuales totales de derechos de es-
tudio de los programas de Bachillerato y Licencia-
tura sin salida colateral, así como la recupera-
ción de intereses y amortización de préstamos, re-
cargos, retiros. De ser necesario se tomarán recur-
sos del FEES hasta completar el mínimo estable-
cido. 

Artículo 13 PROCEDENCIA DE LOS RECUR-
SOS 
Los ingresos del Fondo Solidario de Desarrollo Es-
tudiantil – El Fondo Solidario de Desarrollo Es-
tudiantil se estimará de acuerdo a cada escena-
rio. Este Fondo será administrado por la Vice-
rrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Acadé-
micos y su estimación se realizará con el apoyo 
del Departamento Financiero Contable. El 
Fondo debe contemplar las necesidades de to-
dos los Centros Académicos y Campus Tecno-
lógicos, y estará sustentado en la siguiente 
base de cálculo:  



 
b. El superávit de cada año resultante del FSDE 
será incorporado como recurso extra para el año 
inmediato posterior al período, con el fin de fortale-
cer prioritariamente en inversión para programas 
de desarrollo estudiantil. 
c. Los recursos percibidos por los cursos de ve-
rano, una vez realizada la liquidación de este, será 
incorporado como recurso extra en el año inme-
diato posterior en el presupuesto del Fondo Solida-
rio de Desarrollo Estudiantil para reforzar específi-
camente el programa de Actividades Estudiantiles 
en el Exterior. 
d. Los aportes adicionales que el Instituto apruebe 
en su presupuesto para el desarrollo de actividades 
promovidas por el FSDE. 
e. Las donaciones o transferencias recibidas de 
personas físicas, instituciones públicas o privadas 
nacionales o internacionales, para efectos de be-
cas o actividades de beneficio estudiantil promo-
vido por el FSDE 
Artículo modificado por el Consejo Institucional en 
la Sesión Ordinaria No. 2687, del 04 de noviembre 
del 2010. (Gaceta 309) 

a. Histórico del número de becas socioeconó-
micas y de estímulo asignadas en los últimos 3 
años.  
b. Los requerimientos actuales de los becarios.  
c. Proyección de estudiantes nuevos al fondo 
de becas.  
d. Estimación de salidas del régimen de becas.  
e. Escenarios estimados. 
f. El monto no podrá ser menor a la proyección 
de ejecución en el año anterior (Sesión Ordina-
ria No. 3224, Artículo 19, del 30 de junio de 
2021) 
Sin perjuicio de ingresos que se deriven de otras 
fuentes, el FSDE estará constituido por los recur-
sos de las siguientes fuentes: 
a. Los ingresos anuales totales de derechos de es-
tudio de los programas de Bachillerato y Licencia-
tura (continúa y para egresados), así como la re-
cuperación de intereses y amortización de présta-
mos, recargos, retiros. De ser necesario se toma-
rán recursos del FEES hasta completar el mínimo 
establecido. 
b. El superávit de cada año resultante del FSDE 
será incorporado como recurso extra para el año 
inmediato posterior al período, con el fin de fortale-
cer prioritariamente en inversión para programas 
de desarrollo estudiantil. 
c. Los recursos percibidos por los cursos de ve-
rano, una vez realizada la liquidación de este, será 
incorporado como recurso extra en el año inme-
diato posterior en el presupuesto del Fondo Solida-
rio de Desarrollo Estudiantil para reforzar específi-
camente el programa de Actividades Estudiantiles 
en el Exterior. 
d. Los aportes adicionales que el Instituto apruebe 
en su presupuesto para el desarrollo de actividades 
promovidas por el FSDE. 
e. Las donaciones o transferencias recibidas de 
personas físicas, instituciones públicas o privadas 
nacionales o internacionales, para efectos de be-
cas o actividades de beneficio estudiantil promo-
vido por el FSDE 
Artículo modificado por el Consejo Institucional en 
la Sesión Ordinaria No. 2687, del 04 de noviembre 
del 2010. (Gaceta 309) 

Artículo 18 LA UTILIZACIÓN DE LOS RECUR-
SOS 
La utilización de los recursos se hará conforme a lo 
establecido en las partidas presupuestadas y las 
variaciones al presupuesto que la Comisión Ejecu-
tiva del FSDE estime pertinentes, previa aproba-
ción por parte del Consejo Institucional cuando así 
se requiera. 
La asignación de recursos se regirá por lo si-
guiente: 

1. Dentro de los egresos del FSDE se asig-
narán prioritariamente recursos para cubrir el 
Programa de Becas y Préstamos. 
2. El FSDE podrá tener egresos en proyectos 
especiales de desarrollo estudiantil, además 

Artículo 18 LA UTILIZACIÓN DE LOS RECUR-
SOS 
La utilización de los recursos se hará conforme a lo 
establecido en las partidas presupuestadas y las 
variaciones al presupuesto que la Comisión Ejecu-
tiva del FSDE estime pertinentes, previa aproba-
ción por parte del Consejo Institucional cuando así 
se requiera. 
La asignación de recursos se regirá por lo si-
guiente: 
1. Dentro de los egresos del FSDE se asignarán priori-

tariamente recursos para cubrir el Programa de Be-

cas y Préstamos. 

2. El FSDE podrá tener egresos en proyectos especia-

les de desarrollo estudiantil, además de los costos de 



 
de los costos de los programas deportivos, cul-
turales, de desarrollo y representación estu-
diantil. 
3. Los gastos destinados a actividades en el 
exterior para estudiantes de Diplomado, Bachi-
llerato y Licenciatura sin salida colateral a 
Bachillerato, se harán según lo establecido en 
la normativa correspondiente. 
4. La asignación de recursos en asistencia 
estudiantil para el apoyo de gastos en salud, 
participación en congresos y seminarios nacio-
nales, gastos de adquisición de artículos de 
primera necesidad para el desenvolvimiento 
académico del o la estudiante priorizados se-
gún las necesidades y recurso presupuestario 
asignado. 
5. El FSDE cubrirá la asignación de recursos 
en gastos por servicios, materiales y suminis-
tros y servicios internos la cual se destinará en 
forma prioritaria en actividades de recibimiento 
y bienvenida de las y los estudiantes y el apoyo 
de actividades de desarrollo de estudiantes de 
grupos estudiantiles organizados de la institu-
ción y avaladas por el Consejo Ejecutivo de la 
FEITEC 
6. La asignación de recursos en el rubro de 
inversión con el fin de apoyar los beneficios en 
especie a los que pueden acceder los estu-
diantes. 

Artículo modificado por el Consejo Institucional en 
la Sesión Ordinaria No. 2687, del 04 de noviembre 
del 2010. (Gaceta 309) 

los programas deportivos, culturales, de desarrollo 

y representación estudiantil. 

3. Los gastos destinados a actividades en el exterior 

para estudiantes de Bachillerato y Licenciatura se 

harán según lo establecido en la normativa corres-

pondiente.  

4. La asignación de recursos en asistencia estudiantil 

para el apoyo de gastos en salud, participación en 

congresos y seminarios nacionales, gastos de adqui-

sición de artículos de primera necesidad para el de-

senvolvimiento académico del o la estudiante prio-

rizados según las necesidades y recurso presupues-

tario asignado. 

5. El FSDE cubrirá la asignación de recursos en gastos 

por servicios, materiales y suministros y servicios 

internos la cual se destinará en forma prioritaria en 

actividades de recibimiento y bienvenida de las y los 

estudiantes y el apoyo de actividades de desarrollo 

de estudiantes de grupos estudiantiles organizados 

de la institución y avaladas por el Consejo Ejecutivo 

de la FEITEC 

 
 
6. La asignación de recursos en el rubro de inversión 

con el fin de apoyar los beneficios en especie a los 

que pueden acceder los estudiantes. 

Artículo modificado por el Consejo Institucional en 
la Sesión Ordinaria No. 2687, del 04 de noviembre 
del 2010. (Gaceta 309) 

 
Reglamento de Becas por representación estudiantil 

Este reglamento puede ser modificado únicamente por la Federación de Estudiantes 
del ITCR. 

TEXTO ACTUAL  TEXTO PROPUESTO 

Artículo 12: Requisitos 
Para optar por esta beca el estudiante deberá cum-
plir con los parámetros de participación según los 
siguientes criterios:  

a) Aprobar en el semestre que tuvo esa participa-

ción un mínimo de créditos según lo siguiente: 

i. Categoría A: aprobar al menos el 40% 

de los créditos matriculados 

ii. Categoría B: aprobar al menos el 50% 

de los créditos matriculados 

iii. Categoría C: aprobar al menos el 60% 

de los créditos matriculados 

iv. Categoría D: aprobar al menos el 70% 

de los créditos matriculados 

b) Los miembros de todas las categorías deberán 

fungir su papel de representante estudiantil en 

alguna instancia u órgano institucional o estu-

diantil y contar con al menos un 80% de parti-

cipación en dicha instancia o en dicho órgano.  

c) Todos los representantes estudiantiles deberán 

asistir a las sesiones de la Asamblea General de 

Estudiantes  

Artículo 12: Requisitos 
Para optar por esta beca el estudiante deberá cum-
plir con los parámetros de participación según los 
siguientes criterios:  

a) Aprobar en el período que tuvo esa participa-

ción un mínimo de créditos según lo siguiente: 

i. Categoría A: aprobar al menos el 40% 

de los créditos matriculados 
ii. Categoría B: aprobar al menos el 50% 

de los créditos matriculados 

iii. Categoría C: aprobar al menos el 60% 

de los créditos matriculados 

iv. Categoría D: aprobar al menos el 70% 

de los créditos matriculados 

b) Los miembros de todas las categorías deberán 

fungir su papel de representante estudiantil en 

alguna instancia u órgano institucional o estu-

diantil y contar con al menos un 80% de parti-

cipación en dicha instancia o en dicho órgano.  

c) Todos los representantes estudiantiles deberán 

asistir a las sesiones de la Asamblea General de 

Estudiantes  



 
d) Los representantes estudiantiles de las catego-

rías A, B y C deberán asistir a todas las sesiones 

de la Asamblea Institucional Representativa 

para las cuales fueron nombrados según el pa-

drón realizado por parte del TIE. 

e) Su puesto debe estar en la condición de titular. 

f) Cumplir como mínimo con tres meses de fungir 

activamente en el órgano o la instancia en la que 

participó en el semestre anterior.  

g) Deberán presentar toda la información necesa-

ria y certificada por la instancia u órgano res-

pectivo que lo acredite como representante es-

tudiantil que la CEB le solicite. 

d) Los representantes estudiantiles de las catego-

rías A, B y C deberán asistir a todas las sesiones 

de la Asamblea Institucional Representativa 

para las cuales fueron nombrados según el pa-

drón realizado por parte del TIE. 

e) Su puesto debe estar en la condición de titular. 

f) Cumplir como mínimo con tres meses de fungir 

activamente en el órgano o la instancia en la que 

participó en el semestre anterior.  

g) Deberán presentar toda la información necesa-

ria y certificada por la instancia u órgano res-

pectivo que lo acredite como representante es-

tudiantil que la CEB le solicite. 

 
Reglamento de facilidades de estudios para funcionarios del Instituto Tecnoló-

gico de Costa Rica y sus dependientes 
 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

Artículo 2 

Para disfrutar los beneficios concedidos por 
este reglamento, los funcionarios deben cum-
plir los siguientes requisitos: 

a. Estar nombrado por jornada de tiempo com-
pleto. 

b. Estar nombrado a tiempo indefinido. 

 

Artículo 2 

Para disfrutar los beneficios concedidos por 
este reglamento, los funcionarios deben cumplir 
los siguientes requisitos: 

a. Estar nombrado por jornada de tiempo com-
pleto. 

b. Estar nombrado a tiempo indefinido. 

c. Para asignar la beca dependiente, deberá 
cumplir lo estipulado en el correspondiente 
lineamiento o procedimiento del Departa-
mento de Becas y Gestión Social. 

Artículo 4 

El cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en este reglamento a los dependien-
tes de los funcionarios será verificado por 
el Comité de Becas Estudiantiles. En el caso 
de los funcionarios, será responsabilidad del 
Comité de Becas. 

Artículo 4 

El cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en este reglamento. En el caso de los fun-
cionarios, será responsabilidad del Comité de 
Becas del Departamento de Gestión del Ta-
lento Humano. 

Artículo 5 

La concesión de los beneficios que otorga este 
reglamento a los dependientes de los funcio-
narios es función del Comité de Becas Estu-
diantiles. El Comité de Becas será el encar-
gado de otorgar los beneficios a los funciona-
rios. 

Artículo 5 

El Comité de Becas del Departamento de Ges-
tión del Talento Humano será el encargado de 
otorgar los beneficios a los funcionarios. 

Artículo 9 

Los beneficios otorgados a los dependientes 
directos de los funcionarios que otorga este re-
glamento, se concederán únicamente para la 
realización de estudios conducentes a la 
obtención de grados y títulos impartidos 
por el Instituto Tecnológico de Costa Rica 

Artículo 9 

Los beneficios otorgados a los dependientes di-
rectos de los funcionarios que otorga este regla-
mento se concederán a estudiantes de bachi-
llerato y licenciatura.   

Estos beneficios no se aplican a los estudiantes 
de posgrados, así como aquellos que ingresan 



 
para los niveles de diplomado y bachille-
rato. 

Estos beneficios no se aplican a los estudian-
tes de licenciaturas, posgrados, así como 
aquellos que ingresan a la Institución por me-
dio de alguno de los convenios y programas 
que se definan como autofinanciables, en 
donde no se especifique el beneficio. 

a la Institución por medio de alguno de los con-
venios y programas que se definan como autofi-
nanciables, en donde no se especifique el bene-
ficio. 

Artículo 13 

Los beneficios concedidos por el Instituto a los 
dependientes de funcionarios para la realiza-
ción de estudios superiores en el Instituto Tec-
nológico de Costa Rica consistirán en la exo-
neración del pago de derechos de matrícula 
y del pago de derechos de estudio. 

Artículo 13 

Los beneficios concedidos por el Instituto a los 
dependientes de funcionarios para la realización 
de estudios superiores en el Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica consistirán en la exonera-
ción del pago de derechos de estudio. 

Artículo 20 

Para que un dependiente de un funcionario 
pueda disfrutar de los beneficios que otorga 
este reglamento, dicho funcionario deberá pre-
sentar la respectiva solicitud de beca ante el 
Comité de Becas Estudiantiles. 

Esta solicitud deberá contener lo siguiente: 

a. Nombre del dependiente y su relación con 
el funcionario. 

b. Certificaciones que permitan demostrar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos a los 
dependientes por parte de la persona para la 
cual se solicita la beca. 

c. Grado y título que el dependiente aspira ob-
tener. 

Artículo 20 

La asignación de la beca dependiente queda su-
jeta a la valoración socioeconómica por parte de 
las profesionales en Trabajo Social de las Ofici-
nas de Becas de los Campus y Centros Acadé-
micos del TEC. Para ello, el interesado deberá 
presentar la solicitud de valoración en los perio-
dos establecidos para este fin. 

Artículo 21 

El dependiente de un funcionario que disfrute 
de beca al amparo de este reglamento deberá 
presentar al final de cada período lectivo, al 
Comité de Becas Estudiantiles, un informe ofi-
cial de su rendimiento académico durante di-
cho período. 

Este informe deberá presentarlo en un plazo 
no mayor de dos semanas después de que el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica haya en-
tregado los informes de calificaciones. 

Artículo 21 

Se elimina este artículo  

Artículo 22 

El dependiente de un funcionario que disfrute 
de beca al amparo de este reglamento deberá 
presentar al inicio de cada período lectivo, al 

Artículo 22 

Se elimina este artículo 

 



 
Comité de Becas Estudiantiles, un informe ofi-
cial de las materias en que se ha matriculado 
y su correspondiente horario. 

 

Este informe deberá presentarlo en un plazo 
no mayor de dos semanas después de que el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica haya en-
tregado los informes de matrícula. 

Artículo 23 

Los dependientes de funcionarios que disfru-
ten de algún beneficio otorgado por el presente 
reglamento quedarán sujetos a lo establecido 
en el Reglamento de Becas y Préstamos Estu-
diantiles. 

Artículo 23 

Los dependientes de funcionarios que disfruten 
de algún beneficio otorgado por el presente re-
glamento quedarán sujetos a lo establecido en el 
Reglamento de Becas y Préstamos Estudianti-
les, lineamientos y procedimientos del pro-
grama avalados por el Comité de Becas y 
Préstamos Estudiantiles para el otorga-
miento de esta beca.  

Artículo 26 

En lo que respecta a la aplicación de este re-
glamento, corresponderá al Comité de Becas 
Estudiantiles la realización de los siguientes 
trámites: 

a. Verificar que los dependientes de funciona-
rios que solicitan beca reúnan los requisitos 
establecidos en este reglamento. 

b. Aprobar o rechazar, según corresponda, las 
solicitudes de beca de dependientes de funcio-
narios. 

c. Comunicar los acuerdos tomados a los fun-
cionarios que tengan solicitudes en trámite 
para sus dependientes ante este Comité. 

Dichas resoluciones deberán ser comunicadas 
al Departamento Financiero Contable. 

La comunicación de los acuerdos tomados por 
el Comité de Becas Estudiantiles deberá ser 
realizada en un plazo no mayor de una se-
mana después de haber tomado la correspon-
diente resolución. 

ch. Aplicar la suspensión de beneficios a los 
dependientes de funcionarios en caso de en-
contrarse en alguna de las causales estableci-
das para ello en este reglamento. 

En este caso, el acuerdo de suspensión de los 
beneficios debe ser comunicado al interesado 
con copia al funcionario en un plazo no mayor 

Artículo 26 

Se elimina este artículo 

 



 
a una semana después de haber acordado la 
suspensión. 

d. Llevar un expediente de cada dependiente 
becado. Este expediente debe contener como 
mínimo los siguientes documentos: 

Informes de matrícula. 

Informes de rendimiento académico. 

Plan de estudios. 

Cualquier otro documento a juicio del Comité 
de Becas. 

Artículo 28 

Los beneficios otorgados a un funcionario para 
realizar estudios se suspenderán cuando el 
funcionario o dependiente, según sea el caso, 
se encuentre en algunas de las siguientes si-
tuaciones: 

a. Pierda más del 30% de los créditos para los 
cuales se le hayan concedido beneficios. 

En este caso, los beneficios podrán ser resti-
tuidos a solicitud del beneficiario cuando 
apruebe al menos 70% de los créditos matri-
culados y los beneficios se otorgarán para el 
siguiente semestre lectivo. 

b. Incumpla las disposiciones respecto a la en-
trega de documentos definidos por este Regla-
mento para el adecuado seguimiento de sus 
estudios. 

En este caso, los beneficios podrán ser resti-
tuidos a solicitud del beneficiario en el período 
lectivo siguiente a aquel en que ponga al día 
sus documentos. 

c. Para optar a una beca de dependiente, el 
estudiante deberá aprobar doce créditos 
como mínimo en el semestre anterior al be-
neficio. 

En caso de que se curse la Práctica de Es-
pecialidad o su equivalente, el estudiante 
deberá aprobar dicha práctica para hacerse 
acreedor al beneficio. 

 

Si el plan de estudios le impide matricular 
los créditos requeridos, o si la Práctica de 
Especialidad o su equivalente no es de 

Artículo 28 

Los beneficios otorgados a un funcionario para 
realizar estudios se suspenderán cuando el fun-
cionario, según sea el caso, se encuentre en al-
gunas de las siguientes situaciones: 

a. Pierda más del 30% de los créditos para los 
cuales se le hayan concedido beneficios. 

En este caso, los beneficios podrán ser restitui-
dos a solicitud del beneficiario cuando apruebe 
al menos 70% de los créditos matriculados y los 
beneficios se otorgarán para el siguiente semes-
tre lectivo. 

b. Incumpla las disposiciones respecto a la en-
trega de documentos definidos por este Regla-
mento para el adecuado seguimiento de sus es-
tudios. 

En este caso, los beneficios podrán ser restitui-
dos a solicitud del beneficiario en el período lec-
tivo siguiente a aquel en que ponga al día sus 
documentos. 

c. Los requisitos de la beca dependiente, se-
rán regulados en los lineamientos y procedi-
mientos del programa avalados por la instan-
cia correspondiente. 



 
tiempo completo, se permitirá el mínimo se-
mestral, pero deberá aprobar el 100% de los 
créditos. 

(Modificado por el Consejo Institucional, Se-
sión No. 2154, Art. 8, celebrada el 15 de di-
ciembre del 2000). Gac. 111 

(Modificado por el Consejo Institucional, Se-
sión No. 2154, Art. 8, celebrada el 15 de di-
ciembre del 2000). Gac. 111 

 

Artículo 31 

La suspensión de beneficios a un dependiente 
no procederá cuando éste demuestre, ante el 
Comité de Becas Estudiantiles, que la situa-
ción causante de la suspensión se justifica por 
motivos de salud o de fuerza mayor. 

Artículo 31 

Se elimina este artículo 

 

Artículo 33 

Cuando un funcionario se acoja a la pensión, 
si tiene un dependiente disfrutando del benefi-
cio de exoneración de pago de estudios en la 
Institución, éste último podrá mantener dicho 
beneficio hasta el término del semestre en 
que el funcionario se acogió a la pensión. 

Artículo 33 

Cuando un funcionario se acoja a la pensión, si 
tiene un dependiente disfrutando del beneficio de 
exoneración de pago de estudios en la Institu-
ción, éste último podrá mantener dicho beneficio 
hasta el término del periodo lectivo en que el 
funcionario se acogió a la pensión. 

 
Reglamento de Becas y Préstamos estudiantiles del ITCR 

 
TEXTO ACTUAL  TEXTO PROPUESTO 

Artículo 4  
El Sistema será financiado con los ingresos que per-
cibe el Instituto, por concepto del pago de derechos 
de estudio a nivel de bachillerato y Licenciatura sin 
salida colateral, así como la recuperación de intere-
ses y amortización de préstamos, recargos, retiros 
que efectúan sus estudiantes y en el caso de que és-
tos no alcancen el mínimo establecido en el Regla-
mento del Fondo Solidario de Desarrollo Estudiantil, 
se tomarán de los recursos FEES Institucional, así 
como por cualquier otro concepto que se destine para 
ese efecto. Estos recursos son administrados por el 
Fondo Solidario de Desarrollo Estudiantil (en adelante 
el FSDE) según lo que establece el Reglamento que 
lo rige.  
Artículo modificado por el Consejo Institucional en la 
Sesión Ordinaria No. 2687, del 04 de noviembre del 
2010. (Gaceta 309)  

Artículo 4  
El Sistema será financiado con los ingresos que 
percibe el Instituto, por concepto del pago de de-
rechos de estudio a nivel de bachillerato y Li-
cenciatura, así como la recuperación de intere-
ses y amortización de préstamos, recargos, reti-
ros que efectúan sus estudiantes y en el caso de 
que éstos no alcancen el mínimo establecido en 
el Reglamento del Fondo Solidario de Desarrollo 
Estudiantil, se tomarán de los recursos FEES 
Institucional, así como por cualquier otro con-
cepto que se destine para ese efecto. Estos re-
cursos son administrados por el Fondo Solidario 
de Desarrollo Estudiantil (en adelante el FSDE) 
según lo que establece el Reglamento que lo 
rige.  
Artículo modificado por el Consejo Institucional 
en la Sesión Ordinaria No. 2687, del 04 de no-
viembre del 2010. (Gaceta 309)  

Artículo 6  
Las becas y préstamos que se especifican en el pre-
sente Reglamento se aplicarán únicamente a estu-
diantes regulares que cursen carreras que conclu-
yen con los grados de diplomado y bachillerato y 
carreras que no tienen salida al bachillerato y 
otorgan el grado de licenciatura en la Institución.  

Artículo 6  
Las becas y préstamos que se especifican en el 
presente Reglamento se aplicarán únicamente a 
estudiantes regulares que cursen carreras que 
concluyen con los grados de bachillerato y 
licenciatura.  
En los planes de licenciatura para egresados 
se asignará únicamente a estudiantes que:  



 
a) Que hayan concluido el plan de bachille-
rato de la carrera así validado por el Departa-
mento de Admisión y Registro;  
b) que matriculen el plan de licenciatura en el 
período inmediato posterior a la culminación 
del plan de bachillerato o en su defecto, má-
ximo 2 periodos posteriores calendario por 
motivos de cupo; ambas situaciones así vali-
dadas por el Departamento de Admisión y 
Registro;  
c) y que cursen una licenciatura de la misma 
carrera en la que obtuvo su título de bachille-
rato.  
El Comité de Becas y Préstamos Estudianti-
les a partir de su régimen de excepciones po-
drá levantar cualquier requisito con base en 
el estudio del caso particular. Para poder au-
torizar el levantamiento del requisito, se ne-
cesitará la mayoría calificada de los votos del 
Comité.  

Artículo 16 
El Comité tendrá las siguientes funciones: 
a. Velar por la adecuada distribución del recurso eco-
nómico asignado al sistema de financiamiento y be-
cas de estudios, enmarcado estrictamente dentro del 
presupuesto asignado por el FSDE. 
b. Otorgar los beneficios descritos en este Regla-
mento. 
c. Analizar y proponer al FSDE las necesidades de 
presupuesto anual del Sistema de Becas y Présta-
mos. 
d. Recomendar anualmente al FSDE el monto má-
ximo de los costos de estudio que cubre el sistema de 
financiamiento y becas de estudios, de conformidad 
con el costo de vida y las posibilidades presupuesta-
rias. 
e. Dar trámite a las becas que se otorga por participa-
ción especial en los campos cultural, deportivo y es-
tudiantil, según criterio remitido por la Comisión de 
Becas de la FEITEC. 
f. Asignar el recurso semestral de horas asistente, ho-
ras estudiante, horas tutor y asistencia estudiante es-
pecial para cada dependencia solicitante, con base en 
el presupuesto establecido para este programa y los 
criterios de priorización establecidos previamente. 
g. Analizar y proponer al FSDE las modificaciones a 
las políticas del Sistema de Becas y financiamiento de 
estudios y al presente Reglamento. 
h. Definir anualmente los requisitos para la formaliza-
ción del financiamiento estudiantil. 
i. Eximir del pago de derechos de estudio a aque-
llos(as) estudiantes que ante situaciones especiales 
de salud o económicas no pueden terminar su pe-
ríodo lectivo ya sea parcial o total.  
Estos casos deberán ser previamente valorados y re-
comendados por los Departamentos de Orientación y 
Psicología y/o Departamento de Becas y Gestión So-
cial.  
Inciso reformado por acuerdo del Consejo Institucio-
nal, Sesión Ordinaria No. 3211, Artículo 14, del 07 de 

Artículo 16 
El Comité tendrá las siguientes funciones: 
a. Velar por la adecuada distribución del recurso 
económico asignado al sistema de financia-
miento y becas de estudios, enmarcado estricta-
mente dentro del presupuesto asignado por el 
FSDE. 
b. Otorgar los beneficios descritos en este Re-
glamento. 
c. Analizar y proponer al FSDE las necesidades 
de presupuesto anual del Sistema de Becas y 
Préstamos. 
d. Recomendar anualmente al FSDE el monto 
máximo de los costos de estudio que cubre el 
sistema de financiamiento y becas de estudios, 
de conformidad con el costo de vida y las posi-
bilidades presupuestarias. 
e. Dar trámite a las becas que se otorga por par-
ticipación especial en los campos cultural, de-
portivo y estudiantil, según criterio remitido por 
la Comisión de Becas de la FEITEC. 
f. Asignar el recurso semestral de horas asis-
tente, horas estudiante, horas tutor y asistencia 
estudiante especial para cada dependencia soli-
citante, con base en el presupuesto establecido 
para este programa y los criterios de priorización 
establecidos previamente. 
g. Analizar y proponer al FSDE las modificacio-
nes a las políticas del Sistema de Becas y finan-
ciamiento de estudios y al presente Reglamento. 
h. Definir anualmente los requisitos para la for-
malización del financiamiento estudiantil. 
i. Eximir del pago de derechos de estudio a 
aquellos(as) estudiantes que ante situaciones 
especiales de salud o económicas no pueden 
terminar su período lectivo ya sea parcial o total.  
Estos casos deberán ser previamente valorados 
y recomendados por los Departamentos de 
Orientación y Psicología y/o Departamento de 
Becas y Gestión Social.  



 
abril de 2021. Publicado en fecha 9 de abril del 2021 
mediante la Gaceta Número 752-2021 de fecha 8 de 
abril del 2021. 
j. Velar por el cumplimiento de las disposiciones del 
presente Reglamento. 
k. Elevar al FSDE los asuntos no previstos en este 
Reglamento con la finalidad de que sean resueltos. 
Inciso L) derogado por acuerdo del Consejo Institucio-
nal, Sesión Ordinaria Número 3195, artículo 12, del 9 
de diciembre del 2020. Publicado en fecha 11 de di-
ciembre del 2020 mediante La Gaceta Número 704-
2020 de fecha 11 de diciembre del 2020.   
m. Determinar el mínimo de créditos que deben ma-
tricular y aprobar las personas estudiantes que cursen 
planes de estudio distintos a la modalidad semestral, 
así como de estudiantes de cualquier modalidad que 
ingresan por primera vez a los distintos programas, 
como requisito para asignar y mantener las becas que 
se contemplan en este Reglamento. 
Inciso m) reformado por acuerdo del Consejo Institu-
cional, Sesión Ordinaria Número 3207, Artículo 13 del 
3 de marzo del 2021. Publicado en fecha 5 de marzo 
del 2021 mediante la Gaceta Número 737-2021 del 4 
de marzo del 2021. 
Artículo modificado por el Consejo Institucional en la 
Sesión Ordinaria No. 2687, del 04 de noviembre del 
2010. (Gaceta 309) 

Inciso reformado por acuerdo del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3211, Artículo 14, 
del 07 de abril de 2021. Publicado en fecha 9 de 
abril del 2021 mediante la Gaceta Número 752-
2021 de fecha 8 de abril del 2021. 
j. Velar por el cumplimiento de las disposiciones 
del presente Reglamento. 
k. Elevar al FSDE los asuntos no previstos en 
este Reglamento con la finalidad de que sean 
resueltos. 
Inciso L) derogado por acuerdo del Consejo Ins-
titucional, Sesión Ordinaria Número 3195, ar-
tículo 12, del 9 de diciembre del 2020. Publicado 
en fecha 11 de diciembre del 2020 mediante La 
Gaceta Número 704-2020 de fecha 11 de di-
ciembre del 2020.   
m. Determinar el mínimo de créditos que deben 
matricular y aprobar las personas estudiantes 
que cursen planes de estudio distintos a la mo-
dalidad semestral, así como de estudiantes de 
cualquier modalidad que ingresan por primera 
vez a los distintos programas, como requisito 
para asignar y mantener las becas que se con-
templan en este Reglamento. 
Inciso m) reformado por acuerdo del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria Número 3207, Ar-
tículo 13 del 3 de marzo del 2021. Publicado en 
fecha 5 de marzo del 2021 mediante la Gaceta 
Número 737-2021 del 4 de marzo del 2021. 
Artículo modificado por el Consejo Institucional 
en la Sesión Ordinaria No. 2687, del 04 de no-
viembre del 2010. (Gaceta 309) 
n) Analizar y resolver los casos de excep-
ción, no contemplados en la normativa y que 
sean referidos al Comité para este fin. 
  

Artículo 36  
Las becas por participación destacada en los campos 
cultural y deportivo, se otorgarán a estudiantes matri-
culados(as) en programas de Bachillerato y Licencia-
tura en plan continuo que tengan una participación 
destacada en esos campos. Estas becas regirán para 
el semestre lectivo siguiente inmediato, respecto del 
semestre en que se tuvo la participación.   
El número total de este tipo de becas no debe sobre-
pasar el 12% anual de la población matriculada al 
inicio del año en los programas de Bachillerato y Li-
cenciatura en plan continuo.   
Semestralmente, el Departamento de Becas y Ges-
tión Social calculará el número total de becas por par-
ticipación destacada disponibles para ese semestre. 
Del número total de becas, se distribuirá un 25% en 
partes iguales para todas las sedes y centros acadé-
micos y el restante 75% se distribuirá según la canti-
dad de estudiantes matriculados en cada Sede o Cen-
tros Académicos.   
En primera instancia se distribuirá por partes iguales 
entre las becas culturales y las deportivas. En caso de 
remanentes, las becas por participación destacada en 
los campos culturales y deportivos y las becas por 

Artículo 36  
Las becas por participación destacada en los 
campos cultural y deportivo, se otorgarán a es-
tudiantes matriculados (as) en programas de Ba-
chillerato y Licenciatura que tengan una partici-
pación destacada en esos campos. Estas becas 
regirán para el periodo lectivo siguiente inme-
diato, respecto del que tuvo la participación.   
El número total de este tipo de becas no debe 
sobrepasar el 12% anual de la población matri-
culada al inicio del año en los programas de Ba-
chillerato y Licenciatura.  
El Departamento de Becas y Gestión Social cal-
culará el número total de becas por participación 
destacada disponibles para el semestre. La Co-
misión Especial de Becas de Cultura y De-
porte, es la responsable de distribuir el nú-
mero total de becas semestrales, entre los 
estudiantes matriculados en planes de estu-
dio de los diferentes periodos vigentes.  
Del número total de becas, se distribuirá un 25% 
en partes iguales para todas las sedes y centros 



 
participación destacada en el campo estudiantil, pue-
den redistribuirse de común acuerdo por el Depar-
tamento de Becas y Gestión Social y la Comisión 
de Becas de FEITEC, con el fin de que todas las be-
cas sean asignadas. En caso de que no se llegue a 
un acuerdo entre los entes, se elevará al Comité de 
Becas para su respectiva resolución.   
Artículo reformado por acuerdo del Consejo Institucio-
nal, Sesión Ordinaria No. 3211, Artículo 14, del 07 de 
abril de 2021. Publicado en fecha 9 de abril del 2021 
mediante la Gaceta Número 752-2021 de fecha 8 de 
abril del 2021.  
El Comité Ejecutivo del Fondo Solidario de Desarrollo 
Estudiantil (FSDE) será el ente encargado de coordi-
nar que se elaboren los procedimientos para la desig-
nación de estas becas.  
Para optar por una beca por participación destacada 
en actividades culturales y deportivas, el (la) estu-
diante deberá cumplir con el requisito académico de 
aprobar en el semestre que tuvo esa participación un 
mínimo de créditos, según el siguiente rango de exo-
neración:  
A. Nueve o más créditos aprobados, 100% de exone-
ración de los derechos de estudio.  
B. Seis o más créditos aprobados, 70% de exonera-
ción de los derechos de estudio.  
C. Tres o más créditos aprobados, 40% de exonera-
ción de los derechos de estudio.  
Artículo modificado por el Consejo Institucional en Se-
sión Ordinaria No. 3004, Artículo 10, del 14 de diciem-
bre de 2016. Publicado en la Gaceta del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica No.452 del 15 de diciembre 
del 2016  
   

académicos y el restante 75% se distribuirá se-
gún la cantidad de estudiantes matriculados en 
cada Sede o Centros Académicos.   
En primera instancia se distribuirá por partes 
iguales entre las becas culturales y las deporti-
vas. En caso de remanentes, las becas por par-
ticipación destacada en los campos culturales y 
deportivos y las becas por participación desta-
cada en el campo estudiantil, pueden redistri-
buirse de común acuerdo entre la Comisión 
especial de becas de Cultura y Deporte y la 
Comisión especial de becas de FEITEC, con 
el fin de que todas las becas sean asignadas. En 
caso de que no se llegue a un acuerdo entre los 
entes, se elevará al Comité de Becas para su 
respectiva resolución.   
Artículo reformado por acuerdo del Consejo Ins-
titucional, Sesión Ordinaria No. 3211, Artículo 
14, del 07 de abril de 2021. Publicado en fecha 
9 de abril del 2021 mediante la Gaceta Número 
752-2021 de fecha 8 de abril del 2021.  
El Comité Ejecutivo del Fondo Solidario de 
Desarrollo Estudiantil (FSDE) será el ente encar-
gado de coordinar que se elaboren los procedi-
mientos para la designación de estas becas.  
Para optar por una beca por participación desta-
cada en actividades culturales y deportivas, el 
(la) estudiante deberá cumplir con el requisito 
académico de aprobar en el semestre que tuvo 
esa participación un mínimo de créditos, según 
el siguiente rango de exoneración:  
A. Nueve o más créditos aprobados, 100% de 
exoneración de los derechos de estudio.  
B. Seis o más créditos aprobados, 70% de exo-
neración de los derechos de estudio.  
C. Tres o más créditos aprobados, 40% de exo-
neración de los derechos de estudio.  
Artículo modificado por el Consejo Institucional 
en Sesión Ordinaria No. 3004, Artículo 10, del 
14 de diciembre de 2016. Publicado en la Ga-
ceta del Instituto Tecnológico de Costa Rica 
No.452 del 15 de diciembre del 2016  

Artículo 36 BIS  
Las becas por participación destacada en el campo 
estudiantil se otorgarán a estudiantes matricula-
dos(as) en programas de Bachillerato y Licenciatura 
en plan continuo que tengan una participación des-
tacada en este campo. Estas becas regirán para el 
semestre lectivo siguiente inmediato, respecto del 
semestre en que se tuvo la participación.    
El número total de este tipo de becas no debe sobre-
pasar el 5% anual de la población matriculada al inicio 
del año en los programas de Bachillerato y Licencia-
tura en plan continuo.   
Semestralmente, el Departamento de Becas y Ges-
tión Social informará a la Comisión de Becas de la Fe-
deración de Estudiantes del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, el número total de becas por participación 
destacada disponibles para ese semestre.   

Artículo 36 BIS  
Las becas por participación destacada en el 
campo estudiantil se otorgarán a estudiantes 
matriculados(as) en planes de Bachillerato y Li-
cenciatura que tengan una participación desta-
cada en este campo. Estas becas regirán para 
el período lectivo siguiente inmediato, respecto 
del que tuvo la participación.    
El número total de este tipo de becas no debe 
sobrepasar el 5% anual de la población matricu-
lada al inicio del año en los planes de Bachille-
rato y Licenciatura.   
El Departamento de Becas y Gestión Social in-
formará a la Comisión de Becas de la Federa-
ción de Estudiantes del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, el número total de becas por partici-
pación destacada disponibles para ese semes-
tre.  



 
Artículo reformado por acuerdo del Consejo Institucio-
nal, Sesión Ordinaria No. 3211, Artículo 14, del 07 de 
abril de 2021. Publicado en fecha 9 de abril del 2021 
mediante la Gaceta Número 752-2021 de fecha 8 de 
abril del 2021.  

La Comisión Especial de Becas de FEITEC, 
es la responsable de distribuir el número to-
tal de becas semestrales, entre los estudian-
tes matriculados en planes de estudio de di-
ferentes periodos vigentes en la institución. 
Artículo reformado por acuerdo del Consejo Ins-
titucional, Sesión Ordinaria No. 3211, Artículo 
14, del 07 de abril de 2021. Publicado en fecha 
9 de abril del 2021 mediante la Gaceta Número 
752-2021 de fecha 8 de abril del 2021.  

Artículo 38  
Para las becas por participación especial, los estu-
diantes que cursen la Práctica de Especialidad en el 
semestre en que hayan tenido la participación cultu-
ral, deportiva o de representación estudiantil, deberán 
aprobarla para hacerse acreedores al beneficio.  

Artículo 38  
Para las becas por participación especial, los es-
tudiantes que cursen la Práctica de Especialidad 
en el período en que hayan tenido la participa-
ción cultural, deportiva o de representación es-
tudiantil, deberán aprobarla para hacerse acree-
dores a la beca.  

 Artículo nuevo  
El Departamento de Becas y Gestión Social y 
sus homólogos en los distintos centros y 
campus, podrán modificar la beca asignada 
al estudiante con respecto a la categoría so-
cioeconómica, el porcentaje de exoneración 
y/o monto mensual, según la valoración rea-
lizada por los profesionales en Trabajo So-
cial.  

 
 
 

Con respecto a la población 
de licenciatura en Educa-
ción Técnica, la misma que-
daría fuera de la propuesta 
al no cumplir con los puntos 
b y c estipulados en el ar-
tículo 6 del Reglamento de 
Becas y préstamos estu-
diantiles.  
… 
 
POR TANTO:  
 
La Comisión ejecutiva del 
FSDE acuerda:  
 
1. Recomendar al CI las mo-
dificaciones propuestas de 
los diferentes artículos de la 
normativa o lineamientos re-
lacionada con becas y prés-
tamos del ITCR, excepto de 
las becas de honor y exce-
lencia.  
 
2. A partir del año 2022 im-
plementar la beca de exone-

ración de derechos de estu-
dios (total o parcial, según 
corresponde) para los estu-
diantes de licenciatura para 
egresados que son benefi-
ciarios de todos los tipos de 
beca socioeconómica sin el 
monto mensual.  
 
3. Para los becados con 
Beca préstamo categoría 2 
a 6 y exoneración porcen-
tual categoría 2 a 5 se podrá 
realizar una actualización de 
su condición socioeconó-
mica para definir una cate-
goría más afín con sus posi-
bilidades de pago de los cré-
ditos de la licenciatura.  
 
4. Además, aplicar lo corres-
pondiente a la exoneración 
de los derechos de estudio 
para los estudiantes benefi-
ciarios de la beca de partici-
pación estudiantil, asisten-



 
cia estudiantil, horas estu-
diantes y tutorías sin reco-
nocimiento económico.  
 
5. Revisar los requisitos 
académicos para las becas 
de honor y excelencia para 
una posible aplicación en el 
segundo semestre 2022 con 
el fin de que en el primer se-
mestre 2022 se acuerden 
los requisitos académicos 
para la modalidad bimestral, 
trimestral y cuatrimestral 
con el fin de garantizar la 
equidad entre los estudian-
tes. Este proceso lo reali-
zará más tardar el 30 de ju-
nio del 2022 el Departa-
mento de Becas y Gestión 
Social. Estos estudiantes 
pueden presentar solicitud 
de beca socioeconómica.  
 
6. Para el año 2023 prever 
los recursos para el monto 
mensual correspondiente a 
la beca socioeconómica o el 
reconocimiento económico 
de las becas de estímulo. 
 
Acuerdo unánime” (La ne-
grita ha sido proveída)  

 
 

13. El artículo 12 del Reglamento de Normali-
zación Institucional establece que, cuando 
se trate de una solicitud de creación, mo-
dificación o derogatoria de un reglamento 
general, la Comisión Permanente del Con-
sejo Institucional a la que se le delegue su 
estudio, deberá dictaminar sobre su pro-
cedencia, y, solamente en el caso de re-
formas parciales que no impliquen cam-
bios sustanciales en la normativa, dicha 
Comisión podría dar curso, ella misma, al 
trámite de análisis y dictamen de la re-
forma. 
 

14. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, brindó audiencia a la Dra. 
Claudia Madrizova Madrizova, Vicerrec-
tora de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil 
y Servicios Académicos (VIESA), Máster 
Xinia Artavia, Directora del Departamento 

de Becas y Gestión Social y a la Licda. Vi-
viana Solano Monge, Trabajadora Social 
del Departamento de Becas y Gestión So-
cial, en la reunión No. 742 del 19 de no-
viembre del 2021; para conocer con ma-
yor amplitud el informe incluido en el oficio 
VIESA-1555-2021. 
 

15. Mediante el oficio SCI-082-2022, fechado 
07 de febrero del 2022, suscrito por la Ing. 
María Estrada Sánchez, Coordinadora de 
la Comisión de Asuntos Académicos y Es-
tudiantiles, dirigido al Lic. Juan Pablo Al-
cázar Villalobos, Director de la Oficina de 
Asesoría Legal, se solicitó asesoría jurí-
dica bajo el detalle siguiente:   

 
“La Comisión de Asuntos 
Académicos y Estudiantiles 
ha dictaminado favorable-
mente sobre la ampliación 
de la cobertura del Sistema 
de Becas y Préstamos Estu-
diantiles, hacia las personas 
estudiantes regulares del 
Instituto, matriculadas en 
Programas de Licenciaturas 
no continua, los cuales a la 
fecha no tienen posibilidad 
de acceso a las oportunida-
des contenidas en el Regla-
mento de Becas y Présta-
mos Estudiantiles del ITCR; 
no obstante, surge la duda 
si es posible aplicar este 
cambio en la normativa, a 
partir del semestre lectivo 
en corriente (I-2022) y para 
el resto de periodos lectivos, 
en el segundo de este año.   
  
Tómese en consideración 
que, conforme al Calendario 
Institucional 2022, el pe-
riodo de matrícula ordinaria 
ya se encuentra superado y 
para la sesión del 09 de fe-
brero de 2022, en la que es-
taría el Consejo Institucional 
resolviendo sobre los cam-
bios propuestos en los re-
glamentos, el periodo lectivo 
ya estará en curso.  
  



 
En específico, se desea co-
nocer si existe asidero legal 
para aplicar la norma con 
carácter retroactivo, cuando 
el efecto en los casos que 
sean sujetos de las becas 
que se estarían autorizando, 
es eximirle de una obliga-
ción dineraria ya contraída 
con el TEC.  
  
De antemano agradezco la 
prontitud en que se remita 
su respuesta a esta con-
sulta, con el fin de contar 
con los elementos jurídicos 
necesarios, a fin de propor-
cionar un dictamen objetivo 
y plenamente examinado al 
Consejo Institucional.” 

 

16. En respuesta al oficio SCI-082-2022, el 
Lic. Juan Pablo Alcázar Villalobos, Direc-
tor de la Oficina de Asesoría Legal, indicó 
mediante correo electrónico del 09 de fe-
brero de 2022, lo siguiente: 

 
“Buen día, en atención a lo 
solicitado mediante oficio 
SCI-082-2022, por medio de 
la presente señalo que, tal y 
como indiqué en correo 
electrónico de fecha 04 de 
febrero del presente año, en 
donde se me consulta sobre 
la posibilidad de dar efecto 
retroactivo a una reforma re-
glamentaria que tiene por 
objeto incluir a los estudian-
tes de la modalidad de Li-
cenciatura no continua den-
tro de las modalidades de 
beca por condición socio 
económica  (dentro del re-
glamento de becas estu-
diantiles del ITCR), siendo 
que la inclusión implicaría 
un transitorio al reglamento 
por medio del cual, se  dé 
efecto retroactivo en benefi-
cio a la matrícula de los es-
tudiantes bajo esa modali-
dad para el I semestre de 
2022 (únicamente), dicha 
acción se enmarca dentro 

de la potestad reglamentaria 
con que cuenta el Consejo 
Institucional, manifestación 
de la autonomía universita-
ria. 
  
Con la reforma y el transito-
rio se persigue cumplir con 
los fines y políticas de la ins-
titución, en cuanto facilitar 
las condiciones para que la 
población estudiantil, sobre 
todo aquella más vulnera lo-
gré la consecución de un 
grado académico que le be-
neficie a él, a su familia y al 
país. 
  
Ahondaré sobre el fondo en 
el criterio por escrito me-
diante oficio que sobre el 
tema me fue consultado. 
  
Saludos cordiales.” 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El Sistema de Becas y Préstamos Estu-
diantiles se constituye en el mecanismo 
institucional que permite facilitar asisten-
cia mediante diferentes programas de be-
cas, en aras de apoyar a las personas es-
tudiantes, que por su condición socioeco-
nómica requieren respaldo económico y 
alojamiento institucional o bien brindar un 
incentivo a las personas estudiantes que 
presentan buen rendimiento académico o 
una participación destacada en activida-
des académicas, deportivas, culturales y 
estudiantiles. 
 

2. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles ha mantenido en estudio la 
posibilidad de que, la normativa institucio-
nal amplíe las condiciones del Sistema de 
Becas y Préstamos Estudiantiles, a las 
personas estudiantes regulares del Insti-
tuto que desean optar por matricular pro-
gramas de licenciatura no continuas; por 
cuanto el Reglamento de Becas y Présta-
mos Estudiantiles vigente, delimita la co-
bertura de las becas y préstamos única-
mente a estudiantes regulares que cursen 
carreras que concluyen con el pregrado 



 
de diplomado y los grados de bachillerato 
y licenciatura sin salida colateral. 
 
 

3. La incorporación al Sistema de Becas y 
Préstamos de la población estudiantil ma-
triculada en programas de licenciatura no 
continua, ha sido solicitada desde hace al-
gunos años por varios miembros del Con-
sejo Institucional, estudiantado y direccio-
nes de carreras con salida colateral, con 
amplias justificaciones sobre los cambios 
en los espacios de empleabilidad que re-
quieren como base la Licenciatura y no el 
Bachillerato; requisitos además del Sis-
tema Nacional para la Educación Superior 
(SINAES) para mantener las acreditacio-
nes de los programas académicos, todo 
ello sin dejar de lado la situación econó-
mica actual del País que, incrementa el 
riesgo de la permanencia de gran parte de 
la comunidad estudiantil, sin desmeritar si 
cursan una carrera de bachillerato, licen-
ciatura continua o para egresados. Au-
nado a estas implicaciones, debe verse 
también que, la pandemia por COVID-19 
ha afectado la tasa de empleabilidad; por 
cuanto, medidas que apoyen a la pobla-
ción estudiantil que matricula los progra-
mas de licenciatura para egresados son 
necesarias y urgentes. En este sentido, el 
trabajo conjunto de la Comisión de Asun-
tos Académicos y Estudiantiles, con la Vi-
cerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos, el Departamento de Becas y 
Gestión Social, la Comisión del Fondo So-
lidario de Desarrollo Estudiantil, la Vice-
rrectoría de Administración y el Departa-
mento Financiero Contable, permitió iden-
tificar y validar los cambios que se hacen 
necesarios en la normativa institucional 
para iniciar abordando a la población es-
tudiantil que matricula programas de licen-
ciatura para egresados, a partir del pre-
sente año y bajo condiciones específicas 

cada periodo lectivo (bimestre, trimestre, 
cuatrimestre, semestre) mediante la exo-
neración total o parcial de los derechos de 
estudio, con miras a que, a partir del pe-
riodo 2023 se prevean los recursos para 
el monto económico que correspondiente 
según cada tipo de beca.  
 

4. Acceder a la población estudiantil matricu-
lada en programas de licenciatura para 
egresados, a los aportes económicos que 
incluyen las becas, amerita abordar su im-
pacto en el presupuesto del Fondo Solida-
rio de Desarrollo Estudiantil; por cuanto, 
es inminente que el FSDE pueda respon-
der a una mayor demanda proveniente de 
la población en análisis. Es por ello que, 
simultáneamente se complementa la pre-
sente iniciativa con la propuesta de re-
forma del artículo 13 del Reglamento del 
Fondo Solidario de Desarrollo Estudiantil 
del Tecnológico de Costa Rica, para incre-
mentar las fuentes de ingreso del Fondo, 
con los recursos que generan estas licen-
ciaturas. 
 

5. La Comisión de Asuntos Académicos exa-
minó en su reunión No. 748 del 04 de fe-
brero de 2022, los cambios reglamenta-
rios propuestos en el oficio VIESA-1555-
2021, y concordó en que deben realizarse 

ajustes en varias normas; no obstante, en 
resguardo de que los ajustes que se reali-
cen en la normativa guarden atinencia con 
el tema en trámite, depuró los cambios 
como se aprecia a continuación:  
 
a. Sobre las reformas del Reglamento de 

Becas y Préstamos Estudiantiles del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica y 
sus reformas: 

 
 

 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO VIESA-1555-2021 TEXTO PROPUESTO CAAE 

Artículo 4  Artículo 4  Artículo 4  

El Sistema será financiado con los ingresos que 
percibe el Instituto, por concepto del pago de de-
rechos de estudio a nivel de bachillerato y Licen-
ciatura sin salida colateral, así como la recupe-
ración de intereses y amortización de préstamos, 
recargos, retiros que efectúan sus estudiantes y 
en el caso de que éstos no alcancen el mínimo 
establecido en el Reglamento del Fondo Solida-
rio de Desarrollo Estudiantil, se tomarán de los 

El Sistema será financiado con los ingresos que 
percibe el Instituto, por concepto del pago de de-
rechos de estudio a nivel de bachillerato y Licen-
ciatura, así como la recuperación de intereses y 
amortización de préstamos, recargos, retiros que 
efectúan sus estudiantes y en el caso de que és-
tos no alcancen el mínimo establecido en el Re-
glamento del Fondo Solidario de Desarrollo Es-

El Sistema será financiado con los ingresos que 
percibe el Instituto, por concepto del pago de dere-
chos de estudio a nivel de bachillerato y Licencia-
tura, así como la recuperación de intereses y 
amortización de préstamos, recargos, retiros que 
efectúan sus estudiantes y en el caso de que éstos 
no alcancen el mínimo establecido en el Regla-
mento del Fondo Solidario de Desarrollo Estudian-
til, se tomarán de los recursos FEES Institucional, 



 
recursos FEES Institucional, así como por cual-
quier otro concepto que se destine para ese 
efecto. Estos recursos son administrados por el 
Fondo Solidario de Desarrollo Estudiantil (en 
adelante el FSDE) según lo que establece el Re-
glamento que lo rige. 
 
Artículo modificado por el Consejo Institucional 
en la Sesión Ordinaria No. 2687, del 04 de no-
viembre del 2010. (Gaceta 309)  

tudiantil, se tomarán de los recursos FEES Insti-
tucional, así como por cualquier otro concepto 
que se destine para ese efecto. Estos recursos 
son administrados por el Fondo Solidario de 
Desarrollo Estudiantil (en adelante el FSDE) se-
gún lo que establece el Reglamento que lo rige.  
 
Artículo modificado por el Consejo Institucional 
en la Sesión Ordinaria No. 2687, del 04 de no-
viembre del 2010. (Gaceta 309)  

así como por cualquier otro concepto que se des-
tine para ese efecto. Estos recursos son adminis-
trados por el Fondo Solidario de Desarrollo Estu-
diantil (en adelante el FSDE) según lo que esta-
blece el Reglamento que lo rige. 
 

Artículo 6  Artículo 6  Artículo 6  

Las becas y préstamos que se especifican en el 
presente Reglamento se aplicarán únicamente a 
estudiantes regulares que cursen carreras que 
concluyen con los grados de diplomado y ba-
chillerato y carreras que no tienen salida al 
bachillerato y otorgan el grado de licenciatura 
en la Institución. 

Las becas y préstamos que se especifican en el 
presente Reglamento se aplicarán únicamente a 
estudiantes regulares que cursen carreras que 
concluyen con los grados de bachillerato y li-
cenciatura.  
 
En los planes de licenciatura para egresados 
se asignará únicamente a estudiantes que:  
a) Que hayan concluido el plan de bachille-
rato de la carrera así validado por el Departa-
mento de Admisión y Registro;  
b) que matriculen el plan de licenciatura en el 
período inmediato posterior a la culminación 
del plan de bachillerato o en su defecto, má-
ximo 2 periodos posteriores calendario por 
motivos de cupo; ambas situaciones así vali-
dadas por el Departamento de Admisión y Re-
gistro;  
c) y que cursen una licenciatura de la misma 
carrera en la que obtuvo su título de bachille-
rato.  
El Comité de Becas y Préstamos Estudianti-
les a partir de su régimen de excepciones po-
drá levantar cualquier requisito con base en 
el estudio del caso particular. Para poder au-
torizar el levantamiento del requisito, se ne-
cesitará la mayoría calificada de los votos del 
Comité.  

Las becas y préstamos que se especifican en el 
presente Reglamento se aplicarán únicamente a 
estudiantes regulares que cursen carreras que 
concluyen con el pregrado de diplomado y los 
grados de bachillerato y licenciatura, en la Ins-
titución. 
 
En los planes de licenciatura para egresados se 
asignará únicamente a estudiantes que:  
a. Hayan cursado y concluido en el ITCR, el 

plan de bachillerato de una carrera, así vali-
dado por el Departamento de Admisión y 
Registro;  

b. matriculen el plan de licenciatura en el pe-
ríodo inmediato posterior a la culminación 
del plan de bachillerato o en su defecto, má-
ximo 2 periodos posteriores calendario por 
motivos de cupo; ambas situaciones así va-
lidadas por el Departamento de Admisión y 
Registro;  

c. y cursen una licenciatura de la misma ca-
rrera en la que obtuvo su título de bachille-
rato.  
 

 

Artículo 16 Artículo 16 Artículo 16 

El Comité tendrá las siguientes funciones: 
… 
  
 

El Comité tendrá las siguientes funciones: 
… 
n. Analizar y resolver los casos de excep-

ción, no contemplados en la normativa y 
que sean referidos al Comité para este 
fin.  

El Comité tendrá las siguientes funciones: 
… 
n. Analizar y resolver los casos de excep-

ción, no contemplados en la normativa y 
que sean referidos al Comité para este fin. 
Para autorizar el levantamiento de requi-
sito (s), se necesitará la mayoría calificada 
de los votos del Comité.  

Artículo 36  Artículo 36  Artículo 36  

Las becas por participación destacada en los 
campos cultural y deportivo, se otorgarán a estu-
diantes matriculados(as) en programas de Bachi-
llerato y Licenciatura en plan continuo que ten-
gan una participación destacada en esos cam-
pos. Estas becas regirán para el semestre lec-
tivo siguiente inmediato, respecto del semestre 
en que se tuvo la participación.  
 

Las becas por participación destacada en los 
campos cultural y deportivo, se otorgarán a estu-
diantes matriculados (as) en programas de Ba-
chillerato y Licenciatura que tengan una partici-
pación destacada en esos campos. Estas becas 
regirán para el periodo lectivo siguiente inme-
diato, respecto del que tuvo la participación.   
 

Las becas por participación destacada en los cam-
pos cultural y deportivo, se otorgarán a estudiantes 
matriculados(as) en programas de Bachillerato y 
Licenciatura que tengan una participación desta-
cada en esos campos. Estas becas regirán para el 
periodo lectivo siguiente inmediato, respecto del 
que tuvo la participación.   
 
El número total de este tipo de becas no debe so-
brepasar el 12% anual de la población matriculada 



 
El número total de este tipo de becas no debe 
sobrepasar el 12% anual de la población matri-
culada al inicio del año en los programas de Ba-
chillerato y Licenciatura en plan continuo.  
 
Semestralmente, el Departamento de Becas y 
Gestión Social calculará el número total de becas 
por participación destacada disponibles para ese 
semestre. Del número total de becas, se distri-
buirá un 25% en partes iguales para todos los 
Campus Tecnológicos y Centros Académicos y 
el restante 75% se distribuirá según la cantidad 
de estudiantes matriculados en cada Campus 
Tecnológico o Centros Académicos. 
  
En primera instancia se distribuirá por partes 
iguales entre las becas culturales y las deporti-
vas. En caso de remanentes, las becas por par-
ticipación destacada en los campos culturales y 
deportivos y las becas por participación desta-
cada en el campo estudiantil pueden redistri-
buirse de común acuerdo por el Departamento 
de Becas y Gestión Social y la Comisión de Be-
cas de FEITEC, con el fin de que todas las becas 
sean asignadas. En caso de que no se llegue a 
un acuerdo entre los entes, se elevará al Comité 
de Becas para su respectiva resolución. 
 
Párrafo así reformado por acuerdo del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria Número 3245, ar-
tículo 7 del 1 de diciembre del 2021. Publicado 
en fecha 3 de diciembre del 2021 mediante la 
Gaceta Número 857-2021 del 2 de diciembre del 
2021.  
… 

   

El número total de este tipo de becas no debe 
sobrepasar el 12% anual de la población matri-
culada al inicio del año en los programas de Ba-
chillerato y Licenciatura.  
 
El Departamento de Becas y Gestión Social cal-
culará el número total de becas por participación 
destacada disponibles para el semestre. La Co-
misión Especial de Becas de Cultura y De-
porte, es la responsable de distribuir el nú-
mero total de becas semestrales, entre los es-
tudiantes matriculados en planes de estudio 
de los diferentes periodos vigentes.  
 
Del número total de becas, se distribuirá un 25% 
en partes iguales para todas las sedes y centros 
académicos y el restante 75% se distribuirá se-
gún la cantidad de estudiantes matriculados en 
cada Sede o Centros Académicos.   
 
En primera instancia se distribuirá por partes 
iguales entre las becas culturales y las deporti-
vas. En caso de remanentes, las becas por par-
ticipación destacada en los campos culturales y 
deportivos y las becas por participación desta-
cada en el campo estudiantil, pueden redistri-
buirse de común acuerdo entre la Comisión 
especial de becas de Cultura y Deporte y la 
Comisión especial de becas de FEITEC, con el 
fin de que todas las becas sean asignadas. En 
caso de que no se llegue a un acuerdo entre los 
entes, se elevará al Comité de Becas para su 
respectiva resolución.   
 
Artículo reformado por acuerdo del Consejo Ins-
titucional, Sesión Ordinaria No. 3211, Artículo 14, 
del 07 de abril de 2021. Publicado en fecha 9 de 
abril del 2021 mediante la Gaceta Número 752-
2021 de fecha 8 de abril del 2021.  
… 
   

al inicio del año en los programas de Bachillerato y 
Licenciatura.  
 
El Departamento de Becas y Gestión Social calcu-
lará el número total de becas por participación des-
tacada disponibles para cada periodo. Del número 
total de becas, se distribuirá un 25% en partes 
iguales para todos los Campus Tecnológicos y 
Centros Académicos y el restante 75% se distri-
buirá según la cantidad de estudiantes matricula-
dos en cada Campus Tecnológico o Centros Aca-
démicos. 
 
En primera instancia se distribuirá por partes igua-
les entre las becas culturales y las deportivas. En 
caso de remanentes, las becas por participación 
destacada en los campos culturales y deportivos y 
las becas por participación destacada en el campo 
estudiantil pueden redistribuirse de común acuerdo 
por el Departamento de Becas y Gestión Social y 
la Comisión de Becas de FEITEC, con el fin de que 
todas las becas sean asignadas. En caso de que 
no se llegue a un acuerdo entre los entes, se ele-
vará al Comité de Becas para su respectiva reso-
lución. 
 
Párrafo así reformado por acuerdo del Consejo Ins-
titucional, Sesión Ordinaria Número 3245, artículo 
7 del 1 de diciembre del 2021. Publicado en fecha 
3 de diciembre del 2021 mediante la Gaceta Nú-
mero 857-2021 del 2 de diciembre del 2021.  
… 
 

Artículo 36 BIS  Artículo 36 BIS  Artículo 36 BIS  

Las becas por participación destacada en el 
campo estudiantil se otorgarán a estudiantes ma-
triculados(as) en programas de Bachillerato y Li-
cenciatura en plan continuo que tengan una 
participación destacada en este campo. Estas 
becas regirán para el semestre lectivo siguiente 
inmediato, respecto del semestre en que se 
tuvo la participación.   
 
El número total de este tipo de becas no debe 
sobrepasar el 5% anual de la población matricu-
lada al inicio del año en los programas de Bachi-
llerato y Licenciatura en plan continuo.  
 
Semestralmente, el Departamento de Becas y 
Gestión Social informará a la Comisión de Becas 
de la Federación de Estudiantes del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, el número total de 

Las becas por participación destacada en el 
campo estudiantil se otorgarán a estudiantes ma-
triculados(as) en planes de Bachillerato y Licen-
ciatura que tengan una participación destacada 
en este campo. Estas becas regirán para el pe-
ríodo lectivo siguiente inmediato, respecto del 
que tuvo la participación.    
 
El número total de este tipo de becas no debe 
sobrepasar el 5% anual de la población matricu-
lada al inicio del año en los planes de Bachillerato 
y Licenciatura.   
 
El Departamento de Becas y Gestión Social in-
formará a la Comisión de Becas de la Federación 
de Estudiantes del Instituto Tecnológico de 

Las becas por participación destacada en el campo 
estudiantil se otorgarán a estudiantes matricula-
dos(as) en programas de Bachillerato y Licencia-
tura que tengan una participación destacada en 
este campo. Estas becas regirán para el periodo 
lectivo siguiente inmediato, respecto del que se 
tuvo la participación.   
 
El número total de este tipo de becas no debe so-
brepasar el 5% anual de la población matriculada 
al inicio del año en los programas de Bachillerato y 
Licenciatura. 
 
El Departamento de Becas y Gestión Social infor-
mará a la Comisión de Becas de la Federación de 
Estudiantes del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, el número total de becas por participación 
destacada disponibles para cada periodo.  



 
becas por participación destacada disponibles 
para ese semestre.  
 
Artículo reformado por acuerdo del Consejo Ins-
titucional, Sesión Ordinaria No. 3211, Artículo 14, 
del 07 de abril de 2021. Publicado en fecha 9 de 
abril del 2021 mediante la Gaceta Número 752-
2021 de fecha 8 de abril del 2021. 

Costa Rica, el número total de becas por partici-
pación destacada disponibles para ese semes-
tre.  
 
La Comisión Especial de Becas de FEITEC, es 
la responsable de distribuir el número total de 
becas semestrales, entre los estudiantes ma-
triculados en planes de estudio de diferentes 
periodos vigentes en la institución. 
 
Artículo reformado por acuerdo del Consejo Ins-
titucional, Sesión Ordinaria No. 3211, Artículo 14, 
del 07 de abril de 2021. Publicado en fecha 9 de 
abril del 2021 mediante la Gaceta Número 752-
2021 de fecha 8 de abril del 2021.  

 
Artículo reformado por acuerdo del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3211, Artículo 14, 
del 07 de abril de 2021. Publicado en fecha 9 de 
abril del 2021 mediante la Gaceta Número 752-
2021 de fecha 8 de abril del 2021. 

Artículo 38  Artículo 38  Artículo 38  

Para las becas por participación especial, los es-
tudiantes que cursen la Práctica de Especialidad 
en el semestre en que hayan tenido la participa-
ción cultural, deportiva o de representación estu-
diantil, deberán aprobarla para hacerse acreedo-
res al beneficio. 

Para las becas por participación especial, los es-
tudiantes que cursen la Práctica de Especialidad 
en el período en que hayan tenido la participa-
ción cultural, deportiva o de representación estu-
diantil, deberán aprobarla para hacerse acreedo-
res a la beca.  

Para las becas por participación especial, los estu-
diantes que cursen la Práctica de Especialidad en 
el período en que hayan tenido la participación 
cultural, deportiva o de representación estudiantil, 
deberán aprobarla para hacerse acreedores de la 
beca.   

 Artículo nuevo  
El Departamento de Becas y Gestión Social y 
sus homólogos en los distintos centros y 
campus, podrán modificar la beca asignada al 
estudiante con respecto a la categoría socio-
económica, el porcentaje de exoneración y/o 
monto mensual, según la valoración realizada 
por los profesionales en Trabajo Social.  

Nota: No se incorpora por no guardar atinencia con 
la modificación que se tramita.  

 
b. Sobre las reformas del Reglamento del Fondo Solidario de Desarrollo Estudiantil del Instituto Tecnológico 

de Costa Rica: 

 
TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO VIESA-1555-2021 TEXTO PROPUESTO CAAE 

Artículo 13 PROCEDENCIA DE LOS RECUR-
SOS 

 

Artículo 13 PROCEDENCIA DE LOS RECUR-
SOS 

 

Artículo 13 PROCEDENCIA DE LOS RECUR-
SOS 

 

Los ingresos del Fondo Solidario de Desarrollo 
Estudiantil –FSDE- representarán al menos un 
6% del FEES sin Fondos del sistema. 

Sin perjuicio de ingresos que se deriven de otras 
fuentes, el FSDE estará constituido por los recur-
sos de las siguientes fuentes: 

a. Los ingresos anuales totales de derechos de 
estudio de los programas de Bachillerato y Li-
cenciatura sin salida colateral, así como la 
recuperación de intereses y amortización de 
préstamos, recargos, retiros. De ser necesa-
rio se tomarán recursos del FEES hasta com-
pletar el mínimo establecido. 

… 

 

Los ingresos del Fondo Solidario de Desarro-
llo Estudiantil – El Fondo Solidario de Desa-
rrollo Estudiantil se estimará de acuerdo a 
cada escenario. Este Fondo será adminis-
trado por la Vicerrectoría de Vida Estudiantil 
y Servicios Académicos y su estimación se 
realizará con el apoyo del Departamento Fi-
nanciero Contable. El Fondo debe contem-
plar las necesidades de todos los Centros 
Académicos y Campus Tecnológicos, y es-
tará sustentado en la siguiente base de 
cálculo:  
a. Histórico del número de becas socioeco-
nómicas y de estímulo asignadas en los últi-
mos 3 años.  
b. Los requerimientos actuales de los beca-
rios.  
c. Proyección de estudiantes nuevos al fondo 
de becas.  
d. Estimación de salidas del régimen de be-
cas.  

Los ingresos del Fondo Solidario de Desarrollo Es-
tudiantil –FSDE- representarán al menos un 7% 
del FEES sin Fondos del sistema. 

Sin perjuicio de ingresos que se deriven de otras 
fuentes, el FSDE estará constituido por los recur-
sos de las siguientes fuentes: 

a. Los ingresos anuales totales de derechos de 
estudio de los programas de Bachillerato y Li-
cenciatura (continúa y para egresados), así 
como la recuperación de intereses y amortiza-
ción de préstamos, recargos, retiros. De ser 
necesario se tomarán recursos del FEES hasta 
completar el mínimo establecido. 

… 

 



 
e. Escenarios estimados. 
f. El monto no podrá ser menor a la proyec-
ción de ejecución en el año anterior (Sesión 
Ordinaria No. 3224, Artículo 19, del 30 de ju-
nio de 2021) 
 
Sin perjuicio de ingresos que se deriven de otras 
fuentes, el FSDE estará constituido por los recur-
sos de las siguientes fuentes: 
 
a. Los ingresos anuales totales de derechos de 
estudio de los programas de Bachillerato y Li-
cenciatura (continúa y para egresados), así 
como la recuperación de intereses y amortiza-
ción de préstamos, recargos, retiros. De ser ne-
cesario se tomarán recursos del FEES hasta 
completar el mínimo establecido. 
… 
  

Artículo 18 LA UTILIZACIÓN DE LOS RECUR-
SOS 

Artículo 18 LA UTILIZACIÓN DE LOS RECUR-
SOS 

Artículo 18 LA UTILIZACIÓN DE LOS RECUR-
SOS 

… 
 
La asignación de recursos se regirá por lo si-
guiente: 
… 
3. Los gastos destinados a actividades en el 

exterior para estudiantes de Diplomado, Ba-
chillerato y Licenciatura sin salida colate-
ral a Bachillerato, se harán según lo esta-
blecido en la normativa correspondiente. 

… 

… 
 
La asignación de recursos se regirá por lo si-
guiente: 
… 
3. Los gastos destinados a actividades en el 

exterior para estudiantes de Bachillerato y 
Licenciatura se harán según lo establecido 
en la normativa correspondiente.  

… 

… 
 
La asignación de recursos se regirá por lo si-
guiente: 
… 
3. Los gastos destinados a actividades en el ex-

terior para estudiantes de Bachillerato y Li-
cenciatura se harán según lo establecido en 
la normativa correspondiente.  

… 

 
 
 
 

La Comisión de Asuntos Académicos 
y Estudiantiles resaltó que, la reforma 
del artículo 13 en su primer párrafo 
pretende actualizar en el reglamento el 
porcentaje mínimo de ingresos para el 
FSDE, mismo que se había aumen-
tado al 6.65% (Sesión Ordinaria No. 
3086, Artículo 10, del 05 de setiembre 
de 2018.  Modificación de las Disposi-
ciones para la Formulación Presu-
puestaria del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica para el 2019) y posterior-
mente al 7% (Sesión Ordinaria No. 
3111, Artículo 13, del 20 de marzo de 
2019. Disposiciones para la Formula-
ción del Plan Anual Operativo y su Pre-
supuesto, correspondiente al año 
2020, del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica). 
 

c. Sobre las reformas del Reglamento 
de Becas por representación estudian-
til, tal y como se indica en el oficio 

VIESA-1555-2021, corresponde a la 
FEITEC realizar los ajustes que sean 
requeridos. 
 

d. Sobre las reformas del Reglamento de 
facilidades de estudios para funciona-
rios del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica y sus dependientes, se encontró 
que los ajustes propuestos a este 
cuerpo normativo no guardan en su 
mayoría de artículos atinencia con el 
tema en trámite. Adicionalmente, debe 
la Administración revisar la pertinencia 
de mantener vigente el contenido refe-
rido a exoneraciones para dependien-
tes de funcionarios que cursen estu-
dios en la Institución. 
 



 

6. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles dictaminó en la reunión No. 
748 del 04 de febrero de 2021, recomen-
dar al Pleno del Consejo Institucional que: 
 
a. Modifique los artículos 4, 6, 16, 36, 36 

BIS y 38 del Reglamento de Becas y 
Préstamos Estudiantiles del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica y sus refor-
mas, en los términos del texto pro-
puesto en el considerando quinto (ter-
cera columna de cada tabla) y los in-
sumos que han sido expuestos sobre 
su conveniencia y pertinencia.  
 

b. Para determinar la fecha de entrada 
en vigencia de los cambios citados en 
el punto anterior en el Reglamento de 
Becas y Préstamos Estudiantiles del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica y 
sus reformas, se consideró el criterio 
de la Comisión Ejecutiva del FSDE, 
detallado en el oficio VIESA-1555-
2021, en él se recomendó que para el 
primer semestre de 2022, únicamente 
se asignen becas socioeconómicas y 
de estímulo para estudiantes que cur-
sen planes semestrales, dado que 
para este tipo de ciclo lectivo ya están 
claramente definidos todos los requisi-
tos académicos para asignación y con-
tinuidad, así como los procedimientos 
relacionados con el Departamento Fi-
nanciero Contable  Para los estudian-
tes que cursen planes bimestrales, tri-
mestrales y cuatrimestrales, se asig-
nen becas para la segunda mitad del 
año (a partir del 01 de julio de 2022), 
considerando que durante el primer 
semestre de 2022, deberán definirse 
los requisitos académicos específicos 
para ese tipo de planes, lo que impli-
cará nuevas modificaciones al Regla-
mento de Becas y Préstamos Estu-
diantiles. Además, deberá revisarse a 
profundidad, junto con el Departa-
mento Financiero Contable, el calen-
dario de becas para determinar los pe-
riodos en que se atenderá a esta po-
blación. En este sentido se dictaminó 
que será necesario incorporar en el 
Reglamento de Becas y Préstamos 
Estudiantiles del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica y sus reformas, un ar-
tículo Transitorio I que indique:  

 
Transitorio I 

 
Las becas socioeconómi-
cas y de estímulo para 
personas estudiantes de 
programas de licencia-
tura no continua entrarán 
en vigencia a partir del 
primer (I) periodo lectivo 
del 2022 para los progra-
mas en modalidad se-
mestral, a partir del ter-
cer(III) periodo lectivo de 
2022 para los programas 
en modalidad trimestral y 
cuatrimestral, y a partir 
del sexto (VI) periodo lec-
tivo de 2022 para los pro-
gramas en modalidad bi-
mestral; sin posibilidad 
de asignar un aporte eco-
nómico en cualquier tipo 
de beca y periodo lectivo; 
y en tanto cumplan con 
los requisitos académi-
cos y socioeconómicos 
establecidos en la regla-
mentación vigente. 

 
c. Modifique los artículos 13 y 18 del Re-

glamento del Fondo Solidario de 
Desarrollo Estudiantil del Tecnológico 
de Costa Rica, en los términos del 
texto propuesto en el considerando 
quinto (tercera columna de cada tabla) 
y los insumos que han sido expuestos 
sobre su conveniencia y pertinencia; y 
para determinar su fecha de entrada 
en vigencia se incorpore en dicho 
cuerpo normativo un artículo Transito-
rio I que indique:   
 

Transitorio I 
 
Los ingresos derivados 
de los programas de Li-
cenciatura para egresa-
dos (no continua), en los 
términos que se dispone 
en el artículo 13, forma-
rán parte de las fuentes 
de ingreso del FSDE a 
partir del periodo presu-
puestario 2023.  



 
  

7. Los cambios a considerar constituyen una 
reforma parcial y no sustancial en el Re-
glamento de Becas y Préstamos Estudian-
tiles del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica y sus reformas y en el Reglamento 
Fondo Solidario de Desarrollo Estudiantil 
del Tecnológico de Costa Rica; por cuanto 
así lo dictaminó la Comisión de Asuntos 
Académicos y Estudiantiles, en su reunión 
No. 748 del 04 de febrero de 2022, al am-
paro del artículo 12 del Reglamento de 
Normalización Institucional. 
 

8. El Consejo Institucional reafirma su inte-
rés y compromiso de brindar igualdad de 
oportunidades a la comunidad estudiantil 
para procurar su permanencia y culmina-
ción exitosa de sus estudios. 
 
 

SE ACUERDA: 
 

a. Modificar los artículos 4, 6, 16, 36, 36 BIS 
y 38 del Reglamento de Becas y Présta-
mos Estudiantiles del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica y sus reformas, para 
que, en adelante se incorporen los cam-
bios que se señalan a continuación:  

 
Artículo 4 
 
El Sistema será finan-
ciado con los ingresos 
que percibe el Instituto, 
por concepto del pago de 
derechos de estudio a ni-
vel de bachillerato y Li-
cenciatura, así como la 
recuperación de intere-
ses y amortización de 
préstamos, recargos, re-
tiros que efectúan sus es-
tudiantes y en el caso de 
que éstos no alcancen el 
mínimo establecido en el 
Reglamento del Fondo 
Solidario de Desarrollo 
Estudiantil, se tomarán 
de los recursos FEES 
Institucional, así como 
por cualquier otro con-
cepto que se destine 
para ese efecto. Estos re-

cursos son administra-
dos por el Fondo Solida-
rio de Desarrollo Estu-
diantil (en adelante el 
FSDE) según lo que es-
tablece el Reglamento 
que lo rige. 
 
Artículo 6 
 
Las becas y préstamos 
que se especifican en el 
presente Reglamento se 
aplicarán únicamente a 
estudiantes regulares 
que cursen carreras que 
concluyen con el pre-
grado de diplomado y los 
grados de bachillerato y 
licenciatura en la Institu-
ción. 
 
En los planes de licencia-
tura para egresados se 
asignará únicamente 
para la culminación de un 
énfasis en el caso de ca-
rreras que ofrecen diver-
sos, y a estudiantes que:  
 
a. Hayan cursado y con-

cluido en el ITCR, el 
plan de bachillerato 
de una carrera, así 
validado por el De-
partamento de Admi-
sión y Registro;  

b. matriculen el plan de 
licenciatura en el pe-
ríodo inmediato pos-
terior a la culminación 
del plan de bachille-
rato o en su defecto, 
máximo 2 periodos 
posteriores calenda-
rio por motivos de 
cupo; ambas situa-
ciones así validadas 
por el Departamento 
de Admisión y Regis-
tro;  

c. y cursen una licencia-
tura de la misma ca-
rrera en la que obtuvo 



 
su título de bachille-
rato. 

 
Artículo 16 
 
El Comité tendrá las si-
guientes funciones: 
… 
n. Analizar y resolver 

los casos de excep-
ción, no contempla-
dos en la normativa y 
que sean referidos al 
Comité para este fin. 
Para autorizar el le-
vantamiento de requi-
sito (s), se necesitará 
la mayoría calificada 
de los votos del Co-
mité. 

 
Artículo 36 
 
Las becas por participa-
ción destacada en los 
campos cultural y depor-
tivo, se otorgarán a estu-
diantes matriculados(as) 
en programas de Bachi-
llerato y Licenciatura que 
tengan una participación 
destacada en esos cam-
pos. Estas becas regirán 
para el periodo lectivo si-
guiente inmediato, res-
pecto del que tuvo la par-
ticipación.   
 
El número total de este 
tipo de becas no debe so-
brepasar el 12% anual de 
la población matriculada 
al inicio del año en los 
programas de Bachille-
rato y Licenciatura.  
 
El Departamento de Be-
cas y Gestión Social cal-
culará el número total de 
becas por participación 
destacada disponibles 
para cada periodo. Del 
número total de becas, 
se distribuirá un 25% en 
partes iguales para todos 

los Campus Tecnológi-
cos y Centros Académi-
cos y el restante 75% se 
distribuirá según la canti-
dad de estudiantes matri-
culados en cada Campus 
Tecnológico o Centros 
Académicos. 
… 
 
Artículo 36 BIS 
 
Las becas por participa-
ción destacada en el 
campo estudiantil se 
otorgarán a estudiantes 
matriculados(as) en pro-
gramas de Bachillerato y 
Licenciatura que tengan 
una participación desta-
cada en este campo. Es-
tas becas regirán para el 
periodo lectivo siguiente 
inmediato, en que se tuvo 
la participación.   
 
El número total de este 
tipo de becas no debe so-
brepasar el 5% anual de 
la población matriculada 
al inicio del año en los 
programas de Bachille-
rato y Licenciatura. 
 
El Departamento de Be-
cas y Gestión Social in-
formará a la Comisión de 
Becas de la Federación 
de Estudiantes del Insti-
tuto Tecnológico de 
Costa Rica, el número to-
tal de becas por partici-
pación destacada dispo-
nibles para cada pe-
riodo.  
 
 
 
 
Artículo 38 
 
Para las becas por parti-
cipación especial, los es-
tudiantes que cursen la 
Práctica de Especialidad 



 
en el período en que ha-
yan tenido la participa-
ción cultural, deportiva o 
de representación estu-
diantil, deberán apro-
barla para hacerse 
acreedores de la beca.   
 

b. Agregar un artículo Transitorio I en el Re-
glamento de Becas y Préstamos Estudian-
tiles del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica y sus reformas, bajo los términos si-
guientes:   

 
 

Transitorio I 
 
Las becas socioeconómi-
cas y de estímulo para 
personas estudiantes de 
programas de licencia-
tura no continua, entra-
rán en vigencia a partir 
del primer (I) periodo lec-
tivo del 2022 para los 
programas en modalidad 
semestral, a partir del ter-
cer(III) periodo lectivo de 
2022 para los programas 
en modalidad trimestral y 
cuatrimestral, y a partir 
del sexto (VI) periodo lec-
tivo de 2022 para los pro-
gramas en modalidad bi-
mestral; sin posibilidad 
de asignar durante el año 
2022 un aporte econó-
mico en cualquier tipo de 
beca y periodo lectivo, y 
en tanto cumplan con los 
requisitos académicos y 
socioeconómicos esta-
blecidos en la reglamen-
tación vigente. 

 

c. Modificar los artículos 13 y 18 del Regla-
mento del Fondo Solidario de Desarrollo 
Estudiantil del Tecnológico de Costa Rica, 
para que, en adelante se incorporen los 
cambios que se señalan a continuación: 

 
Artículo 13 PROCEDEN-
CIA DE LOS RECUR-
SOS 
 

Los ingresos del Fondo 
Solidario de Desarrollo 
Estudiantil –FSDE- re-
presentarán al menos un 
7% del FEES sin Fondos 
del sistema. 
Sin perjuicio de ingresos 
que se deriven de otras 
fuentes, el FSDE estará 
constituido por los recur-
sos de las siguientes 
fuentes: 
 
a. Los ingresos anuales 

totales de derechos 
de estudio de los pro-
gramas de Bachille-
rato y Licenciatura 
(continúa y para 
egresados), así como 
la recuperación de in-
tereses y amortiza-
ción de préstamos, 
recargos, retiros. De 
ser necesario se to-
marán recursos del 
FEES hasta comple-
tar el mínimo estable-
cido. 

… 
 
Artículo 18 LA UTILIZA-
CIÓN DE LOS RECUR-
SOS 
… 
 
La asignación de recur-
sos se regirá por lo si-
guiente: 
… 
3. Los gastos destina-

dos a actividades en 
el exterior para estu-
diantes de Bachille-
rato y Licenciatura se 
harán según lo esta-
blecido en la norma-
tiva correspondiente.  

… 
 

d. Insertar un artículo Transitorio I en el Re-
glamento del Fondo Solidario de Desarro-
llo Estudiantil del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, bajo los términos siguientes:   

 



 
Transitorio I 

 
Los ingresos derivados 
de los programas de Li-
cenciatura para egresa-
dos (no continua), en los 
términos que se dispone 
en el artículo 13, forma-
rán parte de las fuentes 
de ingreso del FSDE a 
partir del periodo presu-
puestario 2023.  

 

e. Solicitar a la Administración realizar las 
gestiones necesarias para que se actuali-
cen los requisitos y procedimientos que se 
derivan de las reformas aprobadas en el 
presente acuerdo.   
 

f. Solicitar a la Rectoría, prever en la formu-
lación del PAO-Presupuesto 2023, la esti-
mación de los recursos necesarios para 
incorporar el monto mensual correspon-
diente a la beca socioeconómica y el reco-
nocimiento económico de las becas de es-
tímulo, a la población estudiantil de licen-
ciatura no continua.  
 

g. Solicitar a la Administración que, realice 
las gestiones necesarias con el fin de que 
se posibilite el acceso a la población estu-
diantil de licenciatura no continua, de la to-
talidad de becas y beneficios contenidos 
en el Reglamento de Becas y Préstamos 
Estudiantiles del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica y sus reformas, a partir del pe-
riodo 2023.  
 

h. Solicitar a la Rectoría que se examine la 
conveniencia y pertinencia de mantener 
en el Reglamento de facilidades de estu-
dios para funcionarios del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica y sus dependientes, 
contenido referido a beneficios de exone-
raciones para dependientes de funciona-
rios, que cursen estudios en la Institución.  
 

i. Solicitar a la FEITEC que, en el ámbito de 
sus competencias, realice los ajustes que 

sean requeridos en el Reglamento de be-
cas por representación estudiantil, con el 
fin de que se encuentre acorde a las refor-
mas aprobadas en el presente acuerdo. 
 

j. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, en 
el plazo máximo de cinco días hábiles, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo de diez días hábiles, am-
bos posteriores a la notificación del 
acuerdo.  Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, es 
potestativo del recurrente interponer am-
bos recursos o uno solo de ellos, sin que 
puedan las autoridades recurridas deses-
timar o rechazar un recurso, porque el re-
currente no haya interpuesto el recurso 
previo. 

 
 

k. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3250, Ar-
tículo 10, del 09 de febrero de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
  

 


